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DíRBCCION-ADMINISTRACION? 
Calle del Carmen, núm» 29. entresuelo^ 

Teleíouo, idiúxUv 25-^9

VENTA BE EJEMPLARBSj 
l^Iialsterlo tí© la Gobernación, planta bajs» 

Número suelto, 0,50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R  i  .Q

: Parte

Presidencia del Directorio Militar,
lieal decreto aprobando el Beglamen^ 

to para el régimen y funcunuim ien- 
lo del Consejo de Adm m istración  
de las minas de Almadén y Arraya^ 
71SS .— Páginas 986 a 994.

Jleal orden otorgando el derecho al 
percibo de asistencias al personal 
de la Junta técnica paim estudiar y  
revisar el contrato con la Compañía 
Tr ai atlántica-— Página 994.

Otra dictando disposiciones para el 
curaplimiento del artículo 32 del 
Decreto-ley de 30 de Jimio últim o, 
que regula los Presupuestos del año 
económico de 1924 - 25. — Página 
994.

Otra desestimando la insta.ncia sus
crita por D, Emilio Cosal de Nis, 
relativa al abono de años de serv i
cios para la jubilación a los fim -  
cUmarios civiles del Estado,— 
nas 994 y 995.

Otra disponiendo se encargue de la 
Subsecretaría del M inisteno de E s
tado D. Mauricio López Roberts y  
Terry, Marqués de la Torre Ilerm o- 

. sa. Ministro Plenipotenciario de se- 
guyida clase. Jefe de la Sección Co- 

■ lonial del mismo M inisterio . — Pá- 
' Qina ^ 0 ,

DfcPARTAf^ENTOS MWiSTERIALES 
Gobeniacióm 

Real orden declarando, que no es pro-.

cedente la Asociación de carácter 
civil para el pago de las atenciones 
carcelarias^ y sí la agrupación obli
gatoria de todos los Ayuntam ientos 
de cada partido judicial, correspon
diendo a los Delegados de Eacicnda 
conocer de los oportunos presu
puestos que se form en a tal f in .— 
Páginas 995 a 997.

Otra disponiendo cese el Coinisarib 
de tercera clase del Cuerpo de Vi^ 
güancia^ en situación de excededle, 
D, Cándido Asensio Romeo, d eaa-  
rándoe jubilado.-—Página 997.

Otra, circular, recordando a los Go
bernadores civiles el cu/mpUnviento 
del Real decreto de 12 de Julio de . 
1904, y por tanto, que las D iputa
ciones sólo estarán obligadas a re
cluir y sufragar las estancias de 
alienados pobres en los Manicomios 
cuando se ju stifique  previamente y 
con las debidas formalidades que el 
enferm o es natural de la provincia  
o que lleva diez años de vecindad y  
con residencxa no interrumpdda .— 
Página 997.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden disponiendo que ascien

dan en corrida de escalas a los suel
dos y  con las antigüeaudes que se 
expresan, los Maestros, y  Maestras 
del prim er escalafón que se mencio
nan.— Páginas 997 y  998.

Administración central. ?

DEPARTAMENTOS MINISTERL\EES
G ra c ia  y  J u s t i c i a .—^Dirección gene

ral de los Registros y del Notaria
do.— Resolviendo el recurso guber-:

nativo interpuesto por D. Antonio  
Briones y García contra la ncgañvot 
dcl Registrador de la Propiedad de 
Andújar a inscribir una escritura  
de partición y adjudicación de he
rencia.— Página .998.

HagíeInda.—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Acordando 
que el día 1.® de Septiembre pró-. 
xim o se abra el pago de la mensua
lidad corriente a Im clases activas, , 
pasivas, Clero y Religiosas en clau
sula  que perciben sus asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y  Tesorería de la Dirección 
general de la D enda^j Clases pasi
vas.— Página 1000.

F o m e n to — D\r.ec^ón general de Obras 
públicas.— Sección do Aguas.—T ra
bajos hidráulicos.—Disponiendo que 
Jos gastos de locomoción que las ín
sitas motivadas por los servicios 
ocasionen al personal facultativo  
afecto a las Divisiones hidráulicas, 
no podrá exceder en el actual año 
económico de los lim ites que se in 
dican.— Página 1000.

Dirección general de A gricultura y
- Montes. -— Anunciando cinco plazas 

de Ingenieros agrónomos del CiXer- 
po, agregados a las Embajadas de 
París, Londres, Berlín, Buenos Ai-^ 
res y Washington, para que los que 

■ deseen desempeñarlas foi^mulen sut 
petición.— Página 1000.

A n e x o  1 —  S u b a s ta s .—  A d m in is t r a 
c ió n  PROVINCIAL, —  A n u n c io s  o f i 
c io s  o f i c ia le s .

A nexo  2.« —  E dictos. —  Cuadros e s -
■ TAüíSÍnGOS.
A nexo  3."— T r ib u n a l  SuppcEmo.—Sala 

tercera de lo Contencióso-admÍBis-» 
tralivo.—Final, dcl pliego 14.  ̂ ,
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S. M. el Rey Don Alfonso XTII 
fq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia,, S. A. R, el, Príneip.e de. 
XsLuri-a.s o Infantes y demás personas 
de la  Angnofa' Real Famifia, continéam 
Sin novedad en ssx im poriante saind.

' PRESÍDEMCIÁ BEL DIRECTORIO 
i l L I T Á R

MEAD DECRETO 
A. pYOpn:esE% del Jefe. del CoRier-

lio,, Presideníie:. d^l D ireetoriiy M ili
ta r, y  de a cite rdB" con éste,

Vengo en dec re ta r lo sig u ic ’ite : 
A rtíeufo unicoo Se apniclTa e t  

ad jun to  Re.gteneii.to , para , régim en, 
funcirm iam iento del Consejo de Ad

m in istrac ión  do las m inas de A lm a- 
dón y A rrayanes;

Dado- en SajiPander a  catdreo- de 
Agosto de mil lioveelentos vein tí- 
euctiTo.

Á L F O m id  ■
El nrosidente; del' Directolio Milítur,. 

Mí Gü El  F'RIMO' BE' R iYERA y  OimANEdA.

m mLñmM mwm,

cip-rraml%ní0' del
éis ?as. Wñum

CAPITULO PRÍMEMA ,

DD DA: NATURALEZA, PÜNGIANES Y ORGA- 
N-ÍZACÍÜN BEL CONS-EJO'-

, ArtlCTio- lA  E l Consejo d'e Ad- 
irttíiislrucióii;. de las M inar de A lm a
dén y  A rrayanes es u it organism-o 
autónorno que ticm̂  su (oargo la 
expío taeión  y  admiirist.'TiCión de las 
expresa das m inas, po r delegaritin  
p erm anen te  del CfoRicrno y Ira jo la. 
alfa' inspección dcil Ministerio^ dw 
H a cío 114a-, ' déRicndo m an t ener c on 
éste las rclacloneB' que en ci- pre^ 
6 eMe Regia ínclito se- d e t9 rnwna.u. 
Residirá en Atadridl pudieiido tra s -  
jad a r ‘---e ecrrpGrativamcnt-0 ’ o re p re -  
soi'dmio por aqueílGS individuos que 
so designen, a  los B staR elcim icn 'os 
mámcros m a. cu a lq u ie ra  o tra ; región 
de España, o del extranjero ,^ cuando 
lo reclam en las necesidades' dcl se r
vicio-.

A.ríícnlo 2 A E l Consejo - actviará 
por el sictcm a de doliboracioiiés, po
nencias y  YOtaciones, deeidac-ndése
los asuntos por inayoría  dA vo tos, y, 
en caso dé (mip-afc/ oor'of vo to  dél 
Presidente.

AríícUilo 3.° A /cargo do dicho 
Consejo esta rán  todos los bienes 
m uebles e inm uebles q.ue co n stitu 
yen los Eistabíecim ienios del Estado 
dCiU om inados “Minas de A lmadén” y 
‘CVíiiia de A rrayanes”, y sus. anejos y 
t5i>.ri0 nenclá 3 , Dudieiidu determinax"

librem ente su uso y ap rovecham ien 
tos, y viniendo obligado a velar por 
su conservación.

Ed Consejo tiene igua lm en te  a su 
cargo el laboreo- y  'beneficio de íob 
m inerales, v e n t a /y  eiiu jenación do 
éstos y de sus productos^ la adm i- 

i ni'SlracióiU. de fondos y ír o rg am za- 
eión dé ciiaiitas . iiiduslrias aux ifia- 

-■ 3?es' y ■ explotae-Mn de servicios do-- 
peinliCJites de d.ichas m inas esü.u.ie 
c o IIV e n i e. n t e c r c a r . ̂

C orresponde iguaJniente al Con
sejo la o rganización, aprovcch a-a
m iento y explotación de la Dehesa 
de Gastilsoras.

Las facu ltades que se corjccd.en al 
Coiiscjo en relación  con los expre
sados Unes serám tan  am plias como 
se p recisen  parm  la m ás com pleia 

mam lización de le-s m ism os, sin o tras 
' inrulaciones que. la.s exyr(:‘sameií'.e 
. síAiiia.das en el pre.scnle Reglamento..
• . S o  obstan te  Id prevenido en et 
 ̂ p resen te  a rtícu lo , el Consejo nece
s ita rá  autor.izución expresa del Go
b ierno  p a ra  la enajenación  de ios 
bicuos iiim uebica que conslituyen  

•: ias" p ropiedades puestas' bajo^ su.'.d-gD 
mi m strarción; pura, ce leb rar consor
cios: con o tras  ontid.ade .3 y p a ra  el 
arrendamdeníD dé las m inas de Al
madén y Arrayanes en. todo o en 
p a rte .

Artíeufo^ 4.° E l  Consejo- se h a rá  
: cacgo de las can tidades corisigna- 
; das para ef servicio de las-; m inas en 

los- P resu p u esto s  ge nena i es. dcl Es
tado y de lo.s ingacsos que produzv 
can a.quéli¿Ds y  sus. anejos, así como: 
tam bién: de; los de ia D ehesa de Cas_ 
tlise ras ,, y a ten d erá  con edos^ a to 
dos los gustos; de. expió 1 ación y- ud>- 
m inistraciónv incluso adcf-úisic.jones- 
de bienes m ueblen e  inm uebiesy obrasi 
nuevas y ,pia.nteamientG de nucvajs 
inclu.strias- que- estim c' iiecesarkis, 
i'e\ai;xio af efecto una- cantabLl.idaid 
i n 11 u st:r i a b ciaf; y; au t ó.̂ n o m n,
ajustíidá  ̂xd Código, de Comercio.

Eli Góiisejo- p ra c tic a ra  balance 
anualtuentD, - remiti*sndb; una copia 
def: m ism o a f 'ik-ibunat de  ̂ Cuontas 
del Reino, así conroTam bién fa  cncn- 
ía\ ju stiticada; T an to  el M inisterio 
de HaciendA como^ e t T ribunnt de 
C uentas del Reino p o d rá n  d ec re ta r 
ciianta.s iiTspeC'Ciones y com proba
ciones en  sir co irtab ilidad  estim en  
coií-v-uiientes-. '

Artíc-ufo . 5:.*̂ El: Gonseio. in g resa 
rá; en  (d Tesoro  n  cuen ta  de ios be- 
nettcios de cada b a to ico  y  sin sujOr- 
ción .avpíazoB deterin inaáos, . las can
tidades q u a  no ; eatinie: nceesaicas 
p a ra  la expíotcOción y dese:o.\'olvi- 
m ien to  .de sus. p lan ea , pudiendo vc- 
iriñcar dichos ingresos en m oneda 
ex tran je ra , si cl Consejo dispone do 
ella, po r baberfa  obbenido en sus. 
ven ías de m inerales, y el MinistrCi 
dé H aciébda así lo acuerda .
. A rtfculo 6 .̂  E f Consejo, cu v ista  
de los tra.bajoe^ y- proyectos; p re p a 
rado r por lo.s D irec to res f a c u lta ti
vos de las m inas y de.m-árs fu n c io n a
rios, en su ca.so, según la respectiva 
com petencia, aprolSarA o rd in a ria -  
m cnte, dentro del ú ltim o rnes del 
e j e re i c i o c c on ó m i c o , 1 o.s p 1 aii e s de 
explotación y  los proyectos ,de p re -
g]ir-iia,'--V - ■'3 BÍiÍ’U.ÍCíir-Q'9 :

No obstante lo d ispuesto a n te r io r 
m ente, ios planes y presupuestos 
aludidos podrán  com prender varios 
año.,s.
 ̂ Guando los servicios instalacio

nes do alguna de las minas exigie
ran un gmsto no co.nsignado con ca- 
rá c íe r  o rd in ario  en los P resupues
tos generales dei E stado y que^déba 

' costear en todo o en p a rle  este, el 
Consejo de. A dm inisracióii elevará ai 
M inistro do Hacienda, el oportuno  
prcy-urn  y uresupuosto  especial p a - 
i a su ap robación  y confesión dei 
crédito  correspondien te .

/ir ííe iilo  7 á Al Goiisejo corres
ponde cu id ar d'e la im plantaciiin  y 

, desarro llo  de los .p lanes aprobados 
el mism o y efeíRuar la d is tri

bución y aplicaeió.n do las ca:ntfdades;
c.‘>nsignadas en sus presapucslos; 
anuales.

Siempre que se presenté la necesi
dad de ren lu a r un servicio, sum inis
tro o instalación, para el que no se 
baya consignado cantidad .en el pre
supuesto especial de»I Consejo, pero ' 

; auo deba ser alendido con los fondos 
de éste; el Consejo aprobará la corres
pondiente partida- con el indicado ob
jeto.

Artículo' '8.'' En. relación con los 
ñu es que quedan expresarUrs en los 
aríícülos precedentes, el Consejo de 
iVdíuiíiistración tendrá las facultades 
siguientes:

La. inicialiva ú inspección do 
iodos los servicios a su cargo.

2F La p ropuesta  al Gobierno delf 
nombramiento y separación de tas per-^ 
senas que han de desempeñar los- c a r - * 
gos de D irectores técnicos, Ingenieros, 
IIlte^^•6 n•l;Ĝ e"’ srmallernos facultaivos 
y ios función arios de todas clases y 
categorías proc(xiénteB-. d-el Cuerpo ge^ 
ncj’al de Administración de la: Hacien
da pública, Cuerpo de-Gontabilidadrdel 
Estado y personal subalterno: comprrenv 
dfdo: eii 033010.1011 qué baya de quedar 
afecto a las: oñcinas centrales .y" a¿ los 
establecimientos mineros^ OiSÍ ;
también; los Médicos,^Maestros, Gapc;- 
llanes' y Practicani.e'S y demás perso
nal; cuya dotación íigure en el presur- 
puesto ^general del . Estado.

3.** El nombramiento directo del : 
personal auxiliar (tariuígrafos, meca-:. 
Ríigrafos, etc.)i (Irdenaíizas y Mozos 
oílcio en. Iob oí[.einas/centrales-, y el 
nombramiento, tam bién directo, de; los 
Jefes de servicio del. personal:.obrera 
de los establecim ientos de,: Almadéa y 
ÁrrayaTi,e.s.

4.“ La, aprobación de planes-dé 
plotación .y dé los presupuestos 
rales y  especiales. A

5 .“' " L a  celebración: de lodos, los con- . 
tratos de obras: y servicios qó-e consL 
doro necesarios,'así como también las’ 
de adquisición: dé; efectos, máquinas,, 
aparato?, etc., pu-diendo luicerfo per 
documento público o privado, -por sn- 
}>a.sta, p o r c o n cu rs o é ' p or a dmi n i s 
ción, con fa.‘Criltadea disc:reciona.les, y 
estando facultado para  delegar, 
carácter general: o; expreso; em Ios;P^ 
rcetores técnicos de los e s  tab lee , irn ion
ios mineros. _ ;

D éterm inar ICsS gratificaeion^^^ 
p G r s o n al c-s o e m ol um o ni o s ■ qu e hubio-' 
rcn. de d isfru ta r los empleados,y 
■más funcionarios dél Eistauio a  su sei- 
vicio, con independéneia del sueldo.#^
Les corresnonda en su escalafón
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p^ciivOj, a:sí como también, ios j á m a 
les y premios do los obreros..

■7A La contratación de las, obras o 
servicies iiecós arios para, i a prodiie- 
cíóri do las minas, en la forma y c.uaii~ 
do lo esiime coiiveiiiontc.

8A La celebración do conlratos do 
trabajo de toda dase con los obreros, 
pudiendio delegar sus facultades: para 
estos- contra tos cuando lo estime con
veniente el Director técnico del esta- 
hkrcirriiento minera respectivo.

isa ñjación de un jornal' míni
mo para u n a  labor mínima de trabajo 
oóa "prerYidos para la mayor cantidad 

■ me trabajo rciutiGO.
10. ]ta electriíkación do los servi

cios, alumbramien! o y conducción de 
aguas para las minas, conslrucción de 
ferrocarriles, o traiivias en los estable- 
ciini.eníos mineros y para la. unión de 
éstos con la línea 'general, iniplaiita- 
ción y ampliación do la perforación 
mecánica, y cuantas obras sean nece
sarias para perfeccionar la  explotación 
de las minas -e bigioiiizar éstas, pu- 
diondo realizar las indicadas obras por 
cualquiera de los métodos especifica
dos en el número 5f do cute artículo.

11. La variación, oyendo al Insti
tuto Nacional de- Previsión,, del siste
ma do retiro para los obreros y la mo- 
íliilcación dcí régimon especial do pen- 
sioces implanta,do on el ostablocimien- 
fo de Almadén, así como íamblen la 
contratación del seguro de- a-eeidentes- 
dcl, -trabajo.

12. Distribuir en la forma aue es
time más conveniente los erédifos que 
ñguc 'i  on los prosupucstos generales

,deí y  cii- las cuentas- d e  c ré d i
to zi irrt .b p o r éste  ])ara los g as to s  de 
cxu'olst lOM de las luinas.

13. Fijar las horas oíiíM'ales de tra 
bajo en bis oíicinas d(d Fon-sejo y de- 
pendoncias adnahiistrativas do los es- 
tablí'L i míenlos mineros, sin perjuicio 
do la facullad de los Di rectores., técni- 
eos para señalar horas ex Ira ordinarias 
(fe Irabajo.

14. La. ñjación dé preeios y de con- 
di.eianes.de venta de los minerales pro
ducios y subproductos- de. las minas- e 
Mdustrias derivadas^ o con^plcmeota
rias, la organización comercial dé^di-. 
chas ventas^ la propaganda y cuánto 
tenga relación con ios indicadbs ex
tremos..
. tb. Hxamirar y aprobar' los pro- 
yíicios de obras o mstalaciones forma- 

Directo ros técnicos.
Ib. La aprobación previa de los 

fastos; para íos  ̂ suministros de todas 
ctees para los servicios d:e expiotación 
y ciilretenimicnio de las minas, pu-  
diendo delegar esta facuitad;, en los Di
rectores técnicos parn  aquellos gastos 

estime conveniente.
y nscalización de la.s 

d.e los suminislros contrata- 
uoschrec lamen te por los D iredorcs
|^cnic% en uso é e  la delegación a que 

regla anterior y  la b.N 
™ ̂ t a m b i é n ,  de las cuentas y Me- 
jmrias' gnuales y mensuales presenta-

los ^mismoss. 
íJn formación y resoliicién.
.̂- expedí-entes gubernativos' a todo 

P(3rsoíial dependiente dñV Lonsejo 
por regla.m:enlos es-

19. La. aprobación do los re g la -
para régimen y explotación

y para, los «¡ervic-íos 
l ^ m iB t r a t iv o s  y de contabilidad; de 

Díleina^ centrales y de ios. E s

tablecimientos minero.s, previa  p ro 
puesta, en su caso, de los D irec to
res facu ita l ivos ; así- como tam bién  
las ioodiíicaciones de los niisnio-s.

20.. Perc ib ir  las (janíudades, que 
deban serio por cualquier ’ coneepf o 
y ordenar ios pagos de todas ciar- 
sos, pudiendo delegar es ta  faca ttad  
(Ui los D irectores facultativos de 
las minas o en los Jefes do Bervieios 
uc ..-..o oilcinas' dcl Lonsejo.

21. ib p r (,; h a.r el b a i a n c e y las 
eucn-i-us de todas ciases-- que deban 
rendirse.

. ni o 90 . .L-o=5 acuerdos del 
Consejo de ^Administración iieeesi- 
i-aLUi. i a, p revi a aprobac ión  de i ■Mi
n is tro  de Hacienda:

P a ra - lo s  proyee.to:5 de obras 
cuyos presupuestos  excedan de; pe
seta s. 250.OOü.

2.'  ̂ P a ra  los contratos cuyo im
porte  exceda de igual cantií.iad.

. 3.’’ P a ra  la organización y p la n 
tilla  del persona l  léonico y" adm i
nistra tivo  d-e las minas y sus anexus 
y ei iiombrainiento de los emplea
dos que pertenezcan a. escalafíuies 
ad-ininistrativos.

A nícu lo  ib.. El Consejo^ de. Ad
m inis trac ión  de las . Mintis de Alma
dén y Arrayanes^ e s ta rá  constituido 
en la fo rm a siguieiitcc:;

a> Un Presidente, nom brado H- 
breinente por  d  úobierno.

b) Los siguientes: Yo cales: Dos 
Ingenieras de Minas quc^-engan  ca
tegoría  do Inspector, general o Je fe ;  
un  Jefe  de'Admínisiraei'ón d-er Gireru 
po de Contabilidad de la H:acicnda 
públi(:a.,. que e je rcerá  en el Consejo 
las funciones de M acal-In terventor 
^n represen tación  dei .Presidente del 
T ribunal Supremo de la  ^Hacienda 
pública, In te rven to r  general de la 
Administración del E s tado; un  Mé- 
dico liigieiii:-pa, de.signadcr a  p r o 
pu es ta  de l a  Dirección general de 
Sanidad áel Reino; u n  obrero Ae; 
las minas, elegido por los Sindica
tos profesionales de las mismas, y 
un  Abogado tícl Estado, que a c tu a 
rá  como Secretario

Los noibram ientos de Prr:-dd('iHe 
y Aúicales se harán, p o r  el Mjnible- 
rio de HacieMa^, en v ir tud  de Real 

. de ere t o , bí i
c) El Consejo sepá rono \ab le  

por mitad cad-a dos años, veriOcán- 
d.ose. la, p r im era  renovacién  nunl-^ir
te sorttáo. E l  cñírgo de feiesKlcn'M 

: no e s ta r á  sujeio ' a renovaoióm 
( Eíl expresado sorteo se Ipará eon 

dos meses de auticipaM ón a la fe
cha  en que deban cesar los Couseju- 
ros, a íín de que puedan  ser oTegi- 
dos con la debida aiiticipación los 
que deban substituirlos. Ú

Artículo i';L La retríbnelÓJn de 
J01S individuos del Consejo de Ad- 
miniairación, tan to  por su asisie ii-  
cla a las sesiones como por  dietas 
y comisiones en la Península  y en 
el ex tranjero , se a ju s ta r á  e s tr ic ta 
mente a lo nreceptimdo en los a r 
tículos 2.A 5.‘a  10 y 11 del Real de- 
erebo de 6 de Mayo del actual, por 
el que so regu lan  las retribucioncís 
por^ tales conceptos de todos los 
funcionarios  del Estado.

A.1 Vocal obrero se le ííoncederá 
im auxilio aquivalenle al jo rn a l  que 
p o r  sû  t rab a jo  recibiría  en la mina, 
con indep8:Tíden-cia, de ' la s  dietas que 
le corresponden con arre^i^Io al p á -

I r a í  o an teri o r ; c onsi d er á a d«3 s e 1 os  
servicios p restados por  dicho Vocsí 
en (liicho Consejo como de activo 
servicio al Estado a ios (H’ectos ék, 
derechos pasivos, computándose 
tiempo S(írvida,

Los gastos que por los conceptd)# 
expresados en este artículo se orig i
nen, se rán  satisfechos coa cargo al 
pr(mupuesto del Consejo:.

El Consejo podrá  delegar a lguna
0 a lgunas do sius. funciones en los 
Vocuies que estime canveniente, ^
siempre de un modo delormüiado y  "
concreto y con reserva de inspec
c ionar su cumplimiento.' y de exigir 
íiol f 'urnta dcí su gestión.

El cargo de Vocal del. Consejo es
incompatible con toda  participaciórt 
directa o indirecta, mañiílesta o en -  
cubioi'ta, en negocios mineros o is*,- 
d US tría les a cargo del mismo, o oR 
bin obras o contratos que se realí
cen con cargo a los fondos admlnis- 
is ados ]}or dicho Consejo o E m pre
sas industriales relacionadas con los. 
servicios de explotación o con Î a 
enajcnacMón do los minerales o del 
m ateria l  sobrante o de desecho.

Artículo 12. El Consejf^ e lig irá  
entre su.s Vocales un ATcep re si den
te y un  VicosecTetario p a ra  las stibs- 
titúcioneA d(3l P residente  y Secre ta
rio, respectivamente (Ui los casos' 
m  que éstas sean procedente.s, poi; 
ausencia o por enfermedad,

.Artículo 13., Las sesTónes^ sé 
ccmvócarán por orden del Presiden* 
le, con citación directa a cada uncí 
de los ATealeSv señalando día y hora .

El Secretario será el encargado  
de llevar a la p rác tica  estas cita
ciones.

L-vUs sesiones serán secretas, y pa ra  
que puedan celebrarso^ habrán dé' asís- 
Lr cuatro, al menos^ de lo-s jniembro^ 
del Consejo.

Artíeblo 14, L a  falta de asistencia 
a seis sesiones consecutivas o a doce 
durante el año, sin exm sa jusliñcada, 
se considerará confio dimisión del 
cargo, que el Goiisr.io liará constar 
para que se cubra la. vuíeant.e en la 
forma oorresuondieníc.

Artículo i5. Presiihrá y dirigirá 
las sesiones el Presidíente; en su dc- 
feido, el Vicepresidente,, y a falta, da  

: ésto, el Vocal de mayor (fetcgoría ad- 
j minislrativa, y  en caso de lonerla.
1 igual; e t  de más ed«d.

Los Directores faeuli atiyos de las
minas y el Jefe do los servicios admi
nistrativos asistirán a las sesiones^ qúu , 
voz, pero sin voto, sie^npre que fue
sen requeridas para ello por el Con- 
sidos y en los asuntos que éste consi
dere necesarios.

Igualniente podrá el Gqnsiejo oi’r a  
cualauier funcionario o a otra perso
na perita  cuya, audiencia estime con
veniente, así como también a las. Co
m isión  e.s de obreros de las minas y  
sus Establecimientos, elegidas, por sus 
Sindicatos profesionales.

Artículo- 16 I.as ses’onos co-m-e/D- ' 
zará.n ñor la lectura y aprobación díjl 
acta do- ta sesión anterior, y íi í'Orn'fe 
nuacñón se tra taran  los asuntos com
prendidos en el orden del cita y M  de
más que se plantieen por iniciativa- del 
Presideni.A o a propuesta de ios Vo
cales. El Presidente es.hibloc-erá el or
den de preferencia de-los asuntos-í en- 
Ins los 'Seña.'IadO'S en el orden dal álSí
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Arl.íciilo 17. Las voíacionos serán 
aionnaalos, y no se peraailirán .las abs
tenciones.

Los as linios se decidirán por mayo- 
ría, conforme a lo e':la:)ier:iJo cu el 
ari.icii]o 2 :' de este lleg'lamen.io, salvo 
cuando alguna disposición exija ma
yo V p r- o I j 01 ‘c i o n d e o i o 3.

Artículo 18. Los resaltados oe las 
sesiones se consignarán, en acta, exten
dida en un íibro (ielige.nciado al efec- 
í o, fo ] i a d o y s e 11 n. d o, y a 111 o r i z a á a ,s p C' r 
eil Presidente de la sesií.jn y por el 
Secroiario o sus sustitutos.

CAPITULO II

T>K LOS DEBERES Y ATRIBuOlOXES BEL 
' PRESIDENTE Y DEL SEORETAmO

Artículo 19. El Presidenro del Con_ 
sejo de Aotiidnistración es el Jefo su
perior de éste,, y tendrá, a su cargo de 
un modo especial, y .apante de las 
atribuciones g:eneraIos que por la ín
dole rndsrua de . su función lo corres- 
pon dan. las siguienles:

1.'̂  Llevar la represonlación del 
Consejo en relación con el Gobierno, 
con los Departamentos ininisteidales' y 
con toda clase de autoridades y pa r
ticulares, despachando directamente y 
con la consideración de Jefe do Cen
tro, con oí Jefe del Gobierno o Minis
tros de la Corona.

2.* Convocar y ,presidir  oí Consejo, 
citándolo a Junta  en la forma periódu 
ca .,que estime conveniente, así como 
también a ' la s  reuniones extraordina
rias que debe aquél verificar, ya 
cuando la importancia Je algún asun
to as 1 1 o rf'■ quiera . o ya. cuando lo pida 
t:3ino de ]0'S ’imcales.

3.-'' E jercitar la alta inspección de 
Codos los servicios converciailés. téc- 
rdcos, administrativos, ele., del Con
sejo de Administración, y proponer al 
Oobierno cuanto estimic conveniente, 
on radar i ón. con el mism o.
■ 4.* Delegar en el Viicepresidenle 

cxialquiera ido i Jas atitlbucioncsr quo 
por el presente artículo se le enco
miendan.

A r tí ni] o 20. El Vocal Secretario 
del Con.sejo de Ad.miinistración tendrá 
los sinruientes ‘delieres:

i.'" Redar!ar el acta de cada sesión 
y autorizarla con su firma; disponer 
su exíensión en e] ’iibro correspon
diente, y recoger el vi.sto bueno del 
Pre-sidente.
' 2.° Redactar el ordtcn del día por 

cada sesión y pasar las citaciones pa
ra  1 a luii s n lia a 1 os C o n s ej ero s .
■ 3.” Dar cuenta en Consejo de todos 

los asuntos que deban ser someí.idos 
a conocimiento del mismo.
■ 4.'" Expedir tóelas D.s certiñcacio- 
nes que ha van de j ib ra rse ,  con ol vis
to bueno del Presidente.

5.® Realizai' todas aquellas misio
nes que de un modo especial le enco- 
micndí^  ̂ el Presidente.
: 6.® Servir de intermediario entre 
el Consejo de A.dmin>stracdon y los 
Jefes de las Oñcinas céntralos, traiis- 
mátiendo a éstos los acuerdos dcd Con
sejo,, coordinando sus funciones y 
ejerciendo, con carácíer de alia ins
pección, ja  debida vigijlancia para que 
dichos acuerdos se cumpbm.

7.® Ejercer la intendencia del local 
y las Oíicinas del .Consejo.

CAPITUID III

3:>E LOS SERVICIOS Y CARGO DEL CONSEJO

As l í;C u 1 o 21. EI ü o n s e j o o rg a ni z a - 
rá sus servicios en las tres siguientes 
Se-ccione.s:

Oficinas Centrales..
Dirección Facultativa de las minas 

de Almadén,  y
Dirección Facultativa de la mina  

Arrayanes
Las Oíicinas centrales se dividirán 

en las dos secciones siguientes: 
Sección adnihíisírativa,  y 

 ̂ Sección de Intervención^ Contal) 
dad. y Estadística.

Las Direcciones facultativas, do las 
ruinas dividirán a sll vez los servicios 
que Ies están encomendados en ios dos 
grupo.s :dguiontos:

Servicios técnicos y 
Servicios de intervención, Conlabi- 

lidad y Estadística.
Tanto las Oficinas centrcdes como 

las Direcciones facultativas de las m i
nas doponderán do modo directo del 
(lonsejo de Administración.

■ Los Jefes de las Secciones de las 
Oficinas centrales serán los Jefes iif- 
rnediatos do! personal 'respectivo que 
integren dichas dependencias, pu- 
diendo corregir a aquél con apercibi
mientos y proponer ai Consejo todas 
las corTeccionos de máj'or gravedad.
, Para obtener la rnáxima eficacia del 

personal de dichas oficinas, así como 
también para que éste sepa en todo 
momento cuáles son sus deberes, el 
Consejo formará un Heglamento de 
régimen interior que regulo el fun
cionamiento do las mismas.

CAPITULO IV

DE LOS DIRECTORES .FACULTATIVOS

Artículo 22. Al ircnte do cada cs- 
iabiecirniento rnine.ro, y  como Jefe de 

. todas sus dependencias" habrá un Di
rector facultativo. Ingeniero do Mi
nas de la Escuela do Minas de Ma
drid, que bajo la dopendencia y la alta 
inspección del Consejo, lleve la Ge
rencia de iodos sus servicios.

También xíeberá desempeñar cuai- 
quier otro servicio profesional que eí 
Consejo le encoiuiende.

A,rticuío 23. • Serán nombrados por 
el Ministerio de ílacienda, a propues
ta del Consejo, y disfrutarán del suci- 
do y gratiíjcaciones consignados en el 
Presupuesto general del Estado y los 

ooiumentos que el Consejo 
Ies asigne, '

Arucuio 24. Propondrá a l  Consejo 
la planlilla de Ingenieros y Ayudan
tes .lacidtativus que considere nece
sarios para el servicio técnico, así co
mo la do los funcionarios admiuistra..- 
tivos y de contabilidad que estime 
precisos para las oficinas y demás de
pendencias del Establecimiento.

Artículo 25. En sus funciones ad- 
ministrcdivas tendrán los deberes y 
atribuciones siguientes:

1.a Representar al Consejo en la 
contratación de todos los servicios del 
Eslablecimiento para los que se les 
hubii 're autorizado, y llevar también 
lá misma representación en todos los 
demás asuntos, cualquiera que fuere 
el carácter de ios mismos, que pudie
ran ocasmnar complicaciones en la 
marcha económica del Estabiocimien-

to, como huelgas de obreros, trastor-< 
nos do OI cien público o. graves dillcuL 
lados de cualquier géiiero, siempre y 
cuando no sea posible recabar ins ir ac
ciones superiores, adoptando, bajo su 
r e s p 0 n s a b i 1 i el a d?, 1 a s d 010 r m i n a cío r.i e s 
que a su juicio exijan las circanstan>í 
cias, dando inmediatamente cuenta al 
Consejo.
. 2.a Vigilar y dirigir el funciona- 
mi en ío do todos los servicios y hacer 
al Consejo cuantas propuestas csiimen 
convenientes en toda clase de asunlos 
relacionados con la gestión que les 
está encomendada.

3.  ̂ Inspeccionar personalmente o 
por delegación en un empleado ca
racterizado, los almacenes, hospitales 
y demás departamentos del Estable-’ 
cimiento, adoptando las resoluciones 
que consideren procedentes, aj objeto 
de impedir o castigar cualquiera in
fracción legal o reglameiilaria.

4.'*̂ Autorizar todo movimiento do 
fondos y efectuar cuantos ai’queos or
dinarios y extraordinarios sean pre
ceptivos o. estimen oportunos en las 
Cajas del EstablociiTiiento.

5.a Corregir cCn apercibimiento a 
los funcionarios que integren las Ofi
cinas del Establecimiento, proponien-: 
do al Consejo las correcciones de ma^ 
yor gravedad.

0.3 Recibir y contestar toda la co-; 
rrespondencia.

7.  ̂ Facilitar al Consejo cuantos 
datos le sean pedidos.

Hacer los pedidos, previa au-! 
lorización o delegación del Consejo, 
de los materiales, útiles y efectos d^ 
uso corriente necesarios a todos ios 
servicios del Establecimiento, así co
mo los correspondientes a instalacio
nes y obras nuevas autorizadas por el 
Consejo, procediendo en las expresa-.' 
das aciquisiciones en la forma que me
jor garantice su gestión económica, y 
elevando ‘al Consejo la propuesta de 
adquisición de máquinas y aparatos, 
acompañando cuantos antecedentes 
puedan ilustrar al Consejo para su 
superior resolución.

9.a Disponer por sí la entrada y 
salida en almacenes, tanto de los ma
teriales, .útiles, aparatos y demás efec
tos necesarios a los servicios del Es- 
tablecimjenlo o instalaciones u obras 
nuevas, así como la de los • minerales, 
productos o subproductos de las fá
bricas o industrias derivadas.

En cuanto a las salidas, autorizará 
a aquellos empleados que por su tar-i 
go especial o por la índole del servi
cio que, se les tenga encomendado de
ban realizarlo.

10. Asistir personalmente, o por 
delegación, el empleado caracterzado, 
al reconocimiento y entrega en los al
macenes del material, útiles, aparatos 
y demás efectos adquiridos por con
trata o administración .para cualquier 
servicio o instalación.

11. Expedir las órdenes de pago o 
ingresos para los cpue e s t é  autorizado 
y  ordenar el cumpiimienio de los ni an
damientos expedidos por ol Consejo'.

12. Autorizar la elevación al Gt n̂j. 
sejo de todo documento relacionado 
coíi la Contabilidad, excepción hecha 
de ios estados diarios do situación de 
fondos y arqueos ordinarios, quejse- 
rán remitidos directamente por Inter
vención.

13. Proponer al Consejo la devo-: 
lución d'e depósitos, ordenando el cum-.
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plimiento do la resolución superior.

14. Nombrar los vigías, vigilantes, 
listeros y pesadores o encargados de 
las básculas, a propuesta doi ín te r -  
ye ii i o r-  G o n l ád o r .

15. S o li c i ta r 1 a s a u t o r i z ac i o n e s p a - 
ra  el pago deí importe do las adqui
siciones a que so refiere el número 8.

10. lledactar\y  elevar al Gorisejo 
para su superior resolución los plie
gos de condiciones do c o ni rafa de ser
vicios o siiiniriistros o para la venta o 
oñajenación do materiales, minerales, 
productos y subproductos, expresando 
las obligaciones que c.ontrae el con
tratista o adjudicatario y las que con
trae el Consejo con respecto a las con
diciones especiales del servicio, su
ministro, venta o enajenación y las 
responsabilidades a que acíuól queda 
sujeto, las fornialldades que deben 
preceder al acto de la  subasta o con
curso y el modelo a que deben suje
tarse das proposiciones, pasando el 
pliego de condiciones a Iriterveac.ion- 
Coníaduría, para que ésta exprese su 
coRíormidad o exponga las observa
ciones que estimo pertinentes- en cuan
to so refiera a las condiciones y de
más que. se relaeiorien con la conta
bilidad.

17. Presidir, en defecto del Vocal 
designado por el Consejo, todos los ac
tos de subasta pública que se celebren 
en las. oficinas del . Establecdmienlo 
para contralar servicios, adquirir ma
teriales, macpainaria. y demás erectos, 
ventas o enajenaciones, etc., procii- 
Tando obtener todo el beneficio posi
ble para los intereses del Estado.

18. Disponer la formación de toda 
clase de cuentas que deban rendirse 
ai Consejo.

19. Autorizar, conjuntamente con 
el Íntervenior-Contador, los talones de 
las cuGíiias corrientes abiertas en los 
Esíablecimientos bancarios.

20. F ijar  horas extraordinarias do 
trabajo en las dependencias de los Es
tablecimientos mineros, cuando así lo 
considere necesario.

21. Elevar diariamente al Consejo 
partes detallados del movimiento de 
almacenes de útiles y demás efectos, 
minerales,, productos y subproductos, 
íon especiñcación de procedencia y 
fe^estino por servicios, asi como los del 
íi-úmero de jornales prestados diaria
mente, con especiñcación de los ser- 
^ici os a que correspondan.
• 22. Cuidar de la consorvacdón y 
mejoramiento de las fincas propiedad 
de la Hacienda-

Artículo 26. En sus funciones téc
nicas tendrán los deberes y atribu-.' 
cienes siguientes:

1.  ̂ Disponer y ” ordenar todos los 
servicios úqI Establecimiento, sus fá
bricas o industrias auxiliares.

S.*" inspeccionar por sí o por em
pleados' técnicos a sus órdenes todas 
las dependencias, servicios o traba- 
Ea.s sujcdüs a su dirección, cuidando 
de que reine en todo el orden v ren- 
dinuento debidos.-

db-'" Nombrar y distribuir los obre- 
T’os que deban xírestar sus servicios, 
dentro siempre de los créditos quo 
hayan ^sido presupuestos y en la for- 
rna más conveniente para el mejor 
desarrollo de los planes de exploía- 
ción, investigación y beneficio.

Para los despidos obreros deberá 
hacer la oportuna propuesta razona
da al Consejo.

4.  ̂ F ija r  ios jornales que deban 
dicveogar los oV*!'éros o personal afée
lo a nómina do jornales, con sujeción 
a los quí3 haya aprobado el Consejo.

5.’" Fijar  o autorizar los premios 
do arranque o precio por unidad l̂e 
lal)or, siempre que liaya sido pí’cvia- 
moirte autorizado por el Consejo el 
siste-má do trabajo que más convenga-

6.  ̂ Elevar estadística detallada do 
gastos y trabajos por cada uno de ios 
servicios, tallores y demás dep eruto; i.- 
cias, a ñn de calcuhar, comparar o ex
plicar los costos por unidad de labor 
o producción, así como de toda obra o 
instalación niieva.

1 Inspeccionar todas las Dbra.s V 
trabajos que se realicen, tanto por ad:- 
minislracíóii como a contrata, expi
diendo o autorizando las certificacio
nes de las obras realizadas en jornales 
invertidos, y la práctica por sí o por 
técnico caracterizado de las liquida
ciones finales de toda obra o trabajo 
contratado.

8.  ̂ Form ar el Reglamento para ' el 
régimen interior del estabiecimienfo, 
sometiéndolo a la aprobación del Con- 
.sejo y cuidando def fiel cumplimiento 
del mismo. En dicho  llegiamento se 
consignarán las correcciones discipli
narias y las respectivas facultauos del 
Consejo y de la Dirección para  impo-, 
nerias.

Artículo 27. Mcnsualmente oí Di
rector facultativo remitirá al Consejo 
una Memoria o reseña de los trabajos 
realizados en* el mes anterior, acom
pañando cuantos dalos estadísticos, 
técnicos y administrativos se precisen 
para el mejor conocirniento de la 
marcha económica d¡el Establecimiento.

Artículo 28. Anualmente elevará el 
Director al Consejo una Memoria- so
bre el estado de las minas y demás dc- 
partamentos del Establecimiento, pro
poniendo cuanto sea necesario o con
veniente para mejorar los servicios y 
aumontar el rendimiento útil de los 
obreros y el mejoramiento de los t ra 
bajos, atendiendo muy principalmen
te a los medios de higienización. En 
esta Memoria so consignarán, ade
más. el plan de-explotación ;y las obras 
a realizar en el ejercicio siguiente, en • 
armonía con los créditos presupuestos.

Artículo 29. En la época que este 
Regiainento determina, el Director for
mará los proyectós de los presupues
tos para el ejercicio siguiente.

Artículo 30. El Director elevará a 
la aprobación del Consejo todos los 
presupuestos que, se precisen para la 
realización-de obras nuevas, tanto las 
comprendidas en el plan aprobado por 
el Consejo como las que se precisen 
para las necesidades de un servicio 
imprevisto.

Si por la índole o urgencia do la 
obra o servicio a realizar, o por ave
ría. o accidente, no fuese posible cum
plir el preyio trámitc5 de formación 
de presupuestos, el Director podrá 
acordar y adoptar desde luego las nie- 
didas indispensables, dando conoci- 

.rnionto al Consejo por el medio más 
rápido. '' ' ■

Artículo 31. El Director podrá en
tenderse directamente, siempre que so 
trate de asuntos urgentns relaciona
dos con el E.sta])lecimiento minero, con 
las Autoridades y los particulares, 
dando cuenta de eílo al Consejo venan
do lo requiera la índole deí caso o

cuando carezca de atribuciones para 
resolver.

Arlículo 32. En circunsíaacias ex
traordinarias o con graves motivos 
quo se relacionen con alguna agitación 
de obreros o peligros de tra-storno, el 
Director podrá nombrar por tiempo 
iliraitádo un T;educido núrhero de in
dividuos que, percibiendo el jornal 
quo se Les señale, presten ciertos ser
vicios <Le carácter reservado o de una 
especialidad tai que exija, entre otras, 
condiciones de conñanza. dando cuen
ta al Consejo.

CAPITUTD V

DE LA INTERVENCIÓN-CONTADURIA

Artírulo 33.' El Inter ven tor-C'a.nt^ 
tíor de cada uno de  los EslaLtlecirnioa- 
tos muleros de  Aimadcn y Arrayanes 
lo será u n  funcionario d e l 'C u e rp o  Pe
ricial o del Auxiliar do Contabilidad 
del Estado, nombrado por el Ministe
rio de Hacienda, a propuesta del Con
sejo, q u e  disfrutará el su e ld o  personal 
que le corresponda., sin perjuicio de 
ios e iT ich im eiito s  complementarios que 
el Consejo pueda aeordiar.

Artículo 34. Corresponde especlal- 
montc al Interventor-Contador:

A.) En sus funciones fiscales:
1.0 Intervenir y fiscalizar los acto9 

ad m in i s tra i i vo s d oí Es t abl ce i m lento, 
entondiendo como tales actos adminis
trativos o de gestión económica todos 
aquellos para cuyvi preparación, eje- 
ciicíón o m.rramen no sean indispensa- 
-bles conocimientos técnicos o especia
les propio<= de Ingeniero o Ayudante 
o prácticos en la minería y sus deri-  
Y¿.nios.

2.  ̂ Intervenir asimismo las Cajas 
y almacenes, padiendo .servir.se para hi 
mayor garantía de su funcionamiento, 
en cuanto al íicl cumplimiento do las 
disposiciones especiales que regulen 
cadia servicio, de delegados en aque
llos pue no pueda fiscalizar por sí, y 
exigiendo a dichos^subailernos el má'.':! 
escrupuloso celo en el cumplimiento 
de su misión. Intervenir igualmcide 
todos aquellos actos o servicio.s .admi
nistrativos que expresamonto acuerde 
el Consejo de Administración, a pro
puesta del Vocal Interventor o de otro 
miembro del Consejo, en aquelios ca
sos expresos que exijan la mayor ga
rantía  de una buena gestión e-conómbua.

3.® Poner en conocimiento del Di- 
■cector todo abuso o falta cometidos 
en el servicio que revistan carácter 
grave o de infracción de Ley o Regla
mento, para que puedan corregirla.?, 
dando cuenta, si no fuera aten iido, al 
Consejo úq Administración.

4 Cumpl  i m ení ar 1 as ó raen e.s
que reciba del Vocal In terventor  del 
servicio de Intervención.
Consejo en todo lo concerniente al

5.  ̂ F o rm a r  parte do las Ju n ta s  
en las subastas piiblicas que se ce
lebren e n  las Oñcimis del Eistabíe- 
cimiento, para  con tra ta r  servicios, 
adquirir  iriatoriálos, m aq u in a r ia s  y 
demás efectos, pa ra  venias o onnir-  
naciones, etc., pro(‘u rando  que se 
o b t 'O n g a í < o ■ o 1 I) e n íl c i c > ]) o s i h I e 
pa ra  los intereses encomenílados al 
Consejo.

6.'  ̂ In fo rm ar  la.s fac tu ras ,  n ó 
minas, relaciones de jornales que no 
formule por sí, ex]:|f‘dientes de in 
demnizaciones po r  ac-cidentes del 
tralla jo, l iquidaciones de premios^
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|>éMzas y toda ctasa de do en montos 
que representen una. odliqaelón a 
'atiefaeer, $ol)re ta exacHtad de las 

operaeiones aritméticas, existencia 
de^ créditos prosnpnesLos autoriza
ción previa del gasto, procedencia 
de éste cuando se haya vorihcado 
sin aqneída autorización y entrada 
my los efectos en almacén, cuando 
so- trate- de adquisiciones de m a-  
quiiiciria, útiles, oto. También in fo r
m ará  en sentido análogo ras f a c tu 
ras por sum inis tro  de energía eléc
trica.

7.’' Cooperar a la buena m archa  
económica del Establecimiento exa
m inando 'detenida.mente los precios 
d.0 jornales, servicios y suministros, 
pudiendü respecto á ékos, si lo es
timase oportuno,, consultar  los p re 
cios recientes y Tos que conozca de 
los, pun tos  de producción y venia, 
y cuan-os an.teeedeiites crea del ca 
sô , y si hallase' d iferencias que u u -  
d ie ran  p e r ju d ica r  gravem ente  a la 
Hacienda, lo liarii p resente  razona-  
cMrricnte^ al Director, y si ésto ]nan- 
tuivcsG tanrljién razonadnm t'nie  ios 
precios, y el In terveiitor no so avi
niese a. tales razone-s, su elevará  el 
asunto al Gonsej;0 , para, quo deci
da lo. m-ás oportuno,, sin que puedo 
detenerse o diñcultarse la marciia de 
la  explotación o servicio a cíue 
a fee ten  los s-umiiiistros'.

8 f  Suspe.nder la  expedición de 
ía orden de pago correspondiento, 
cuand'o el docum ento que" implique 
y jusliíique uim obligación p a ra  cu 
yo gasto y a*bo:iio. esté au to rizado  
ol Director, le haya merecido iv*pa- 
ItiS dentro de sus funciones flsca- 
Ida. En este, caso se eie%’arán los 
%nt(vce(lentes al. Concejo de Admi- 
p'stración,c ciuien aut(ud/aj’á expre- 
’̂ amente la  expedicnin fie In orden,.

coaílr nrar á la s u s ? > e n s i' ui,
. 9.  ̂ I i itervenir en Pnmia cada 

ines los arqueos l ' 'd inaeios en las- 
Cajas^, y cuanto-s ex lraordm arios  e s 
time  ̂ cmiveniente oidonar, d isponga  
ei Direcior, aolieite el Cajero p a g a 
dor, o se celebren por cucaíqutern^ 
otra causa o circiiiisLaiicia, suscri
biendo el ac te  que  sa t elevaríi a l 
Consejo. E je rc e r  el eaj’go de clavero^ 
de la Caja  reservada, e i in tervenir 
en la.3 Gajan- todos lo.s pagos, tanto- 
d-8 sumiiiistro'S como dé nóminas,, 
servicies u otroa cumies quiere, y íe-m- 
bién los de jen-iaícs, pudiendo a d o p 
ta r  cumda-s medida;:? estim e opórlu -  
nas  pa ra  el m ejor orden y rnayoF 
garan tía  de. las opraciones.

10. Asimismo^ -podrá solícita o 
in tervenir  miando haya causa ju s 
tificada, y previo acuerdo del l>i- 
roctor, el recuento, m edida o peso 
d-e las existencias- en armacém, t a n 
to dé útiles, efcurtos, m aterial, e t 
cétera, como de minerales p ro d u c
tos. 0, siilrpnmdurtos, susGribi-endo 
acta  del rcsu itado  en: un ión  del Di
re ctor o funcionario  en ([iiien dele
gare  éste y del guiarda-aimacén, sin 
pepinicio de in tervenir  tamiden el 
recuenlm medid a o peso que peri ó
dicamente se efectúen, tan to  de las- 
éxiolencias en almacén como de t  
material en uso incluidos en lo-s in-. 
ventarlos-,

l í .  Intervenir en las operacio- 
de peso y de re t irada  dé m ine

rales, jiro'ductos y siubproduetos, co- 
60 asimismo las oneracicnes anejas.

TguaInmute in tervendrá el peso y 
eulrdíla en aim acén de ios im iiéra
le <-4 productos- y subprod.i:ieto.s, .pro- 
cedtmros de la explotación, relave- 
de imreiio.s o esco-mbreras O: iudus- 
tri as auxil i a res .

12. Hacer al de te  del E s ta b le e i- ’ 
m iento las p ro p u es ta s  para  ei nom 
bram iento  de vigías, listeros, pesa-

n encangados de básculas, en 
todos los deparlam entos  de la m i
na, cercos y casas d-el Establéci- 
mienío.

13. D-isponer el a-siento o lista 
de, ios obreros ocupados en ios t r a 
bajos por adminislración y de an;-pe
llos qiuí aunque t rab a jen  a desta jo
0 a c o n tra ta  adquieran  ííerrnmos de 
ho-cut Hidad o de sauerrmi.'mto por
1 íi ím 1 í■» 1 e no civa d el .tro  baj (D . o cu - 
v<s jo n ia ic s  deban ser om dsdos por 
cualqu ier o t r a ' circunsíancin .

i 4. ' linformar io:s exoedicmtes de 
constitución y eancelaclón do lian
zas de todas clases, como asim ism o 
los expedientes y p-liegos de con
diciones p a ra  eout.rat-ar se:rvicios, 
adqu ir ir  m ateria les  y efectos, en- 
aje.nar ios inútiles o sobrantes^ e t 
cétera, expresando su conformidad
0 exponiendo- las observaciones que 
estime convenientes, en cuanto se 
re.Oere a las condiciones y demás 
que se retacioneii con la contabili
dad,

15. P re s ta r  su más etlcaz y as í-  
dua cobibnracióii a la Dircccióri p a 
ra. el m ás progresivo desarrollo  de 
los ílnes fndustr ia les  y efíonÓT-riicofr 
d( 1 E.st.abIeedi.xrieirí;0 , pudiendo h a 
cer las propnes;ta.s que estime o])or^ 
ti na.s en relación cc-n krs rneufvio- 
n'^ítos fines.

B) Como Jeff3 dé Gon'abilidad -.
12 Guidai* de que ^e lioven al día 

todas las cuentas corrientes que exija 
eil sistem-a de contabilidad,, inventa-
i-ios:. auforizaeione:?,, m-ovlmíentos de 

• fondos, órdenes,a justilucir y cuantas 
? conciernan a los almai^enas mineralna,
 ̂ prGducto'S y siii>p^roducfos^ lodo ello- 
; con arreglo- al- sistema, de. {rm^abllidadi 
V que fijé el Consejo, sujeiándase al f\e- 

especial .aprobado por el
mismo.

2e  Determ inar la aplicación da los
1 r» g r e s i) .s y p ag o.?, r  t i d a c í and o- ] os rn̂ an ~ 
drcm i en í para cuya- o xpedi cióa está: 
a:dm izadO;, el Director, .siendo respon- 
‘íabie con éste de todo pag-o que. .resul- 
1 p i-mpr o ceden te. i ndebid n m en te íl.is- 
])-'-rsto o por inavor cuantía de lâ  de
bida.

/D Au ■' oriza r c j . i n i f  anaimlic con el 
 ̂ DícíV'tor Jos tal.one.s de cúenías co- 

lU'n'eiites cGii , el B.anco de España u. 
o ti'O cua líuHc'ra!

4.“ Disponer l a . redacciiíaTU en é l  
término regiamontafio:, «'lo ^odas las 
cuentas que se deban rendir al Goii- 
boj.o de Adminisíración, 

í 5." Eumulíméntar las órdenes que 
rc'^día del PresKteriiVi o; del 'Hoca]: 'ín- 

! torveri'or del Con-seja en todo lo coíi- 
. ce'^ni'ule el seivicio de , Gontabiíidad.
; (D Disponer la red ace b i n de las- 

rolacioiiers ule jornailes. devongado.s por 
el persona] obrero, baciémlose respon
sable de cualauier pago de esta na te -  
r al (iva que no estuviese; debidamente 
jusfifícado.

'I."* Elevar al Consejo:, en los días 
que S0- efectúen operaciones dé Ceja 
ijor -|j;:igos fornralizados o ea firme, un

( ' S  f a do do Exi í ciu ; 4 s m  Gaj as D '
t' ôn u id icac ión  dctvd .ida  viel mí.aáiieo' 
y do ]o.s gustos ibecbus y peíu1'jenie.sv 
do ío n u a l iz a c ió n ,  coribiruie a. a u 'o r i -  
zacionob é:xpresa5 d e l . Consejo, a u to 
r izand o  d icho  es tad a  en u n ió n  del Pa- 

:gador ,  y  s iendo  resporisalile , co ii j í in -  
Laniionlo con éste, do todo pago e.!'ec- 
íu ad o  con c a rá c te r  " j irov’sm na: y qiio 
no es tu v ie se  p r e v i a  y .coner.elamenlo 
au to r iz a d o  y debid.amenio ju s f i í Jcad a  
con los d o cü ru en 'o s  (TUo p roced an .

82 Proponer a la Dirección ía re 
posición d-e fondos en la Caja del Es:- 
tab'Iécimiénto. corno nisirnisniG, pura 
que a su doz Jo solicite «leí Consejo, la 
provisión de fondos en la cuenta, co
rrien te  dci| Banco de Espada o en 
ciiafquicr otro.

Form ar Jos invie.nta‘rios, b icii 
por sí o con vista 'de las cerlilieacio- 
nes que expida el ,r)irc;d.'ird  funcio
narios especializados, llevando- el li'-- 
bro corrícsnondientc- y  liaciendo; «>n él 
las anotaciones'de ajtas y bajas d u -  
mnf/O el ejercicio> a fin de que se co
nozca. en cada momento- la -situafó-óa- 
dél inventario.

G) Como Jefe do: esladística: 
.■Llevar, además de ios libro's de cen—

. labilidad que el ñislema ex-ja y cuan-' 
tos auxiliares estimo necesarios, los 
estados de anofaciom:r que le induium 
la Dirección, para H logro y ’elación: 
del mayor número do datos para la 
formación de estadis i "as y la m ejor 
deducción del iirecio de coste-de 
unidades de proüu.c:.nn o de obraa 

: eje-cu''adas.
/•r tic ido 3-5. A.'^-'vmmá el persona;!

- a sus ininedrata.s ó r.0 M..*s .a ios di v er
ses servicios y {'omuiliis que están a 
su cargo, sin oíra consideración quo;. 
las especia Ies aplitudcs do cada fu ir- 
cionario y la conx'cn-iGncia del ^servi-j- 
cíe, dando- cuenta al D irector de la 
distribucióri. de trabajo, de cuaU|uie- 
ra nrodifi^ación qiie: en ella h ic iera  
con carácjer de per^uanencia-^ y de la  
designación que reatD ara en favor de 
algún funcionario pai’a la ejecuciúti 
de un servicio fuerri de la  oneána.

Artículo- 36?. H.uú arla Dirección Im 
oportuna prefuest?i nava el ufcmbra- 
iniento del personal auxiliar, cxnt 
arreglo a la planHIia que apruebe e! 
Gonsejo^ par-a el se?’c i ció- de in ierveii- 
ción, eonfabilldad y esl^adística, pu-^ 
diendo proponer rcrnalniente a la Di>-: 
recciun qué la pc’óvisión de dichngi 
destinos >se baga m-ediante jexamen/ 
cuncAirso o cuialquiera otro medro de 
seiécción, sm que ello prejuzgue Efe 
adquisición de (Xereehas ílo ningún gén 
nero. ■ ' ’

CAPITULO AI:

DE LA ORGANIZAGll̂ U- SANITARIA Y DS 
LOS, - SERVICIOS: MÉDICOS.

A rtículo ' 3:7. E l Gons-ejo- e u if ia ri, 
como dli-ber Buino de prim iordiai im ^ 
p o rian c ia , d@ la liig ien izaclón  del 
trab a jo , adoptaiKlo' p a ra  eoíiseguiv-» 
lo m edidas eircam iaiaáas a  los ai- 
gu ieu tes fines:

12 SaneamdentO' de las labore# 
que, a juicio: de los lóenicos, re:- 
sultcn nocivas,, h a s ta  conseguíp 
lo . pasible cu inoeuidad, implantan^- 
do ■ sisteniaB d é 'v e n  tilación efieaues, 

2 “ Higienizaeión deJi medio ‘hiÍ-

>
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iiero para prevenir lá anquiiotomia-
SlS;

3.  ̂ H igienizar las fáb r icas  d© 
Loneíi<3ios y- los tailere^5.

43’• D otae ión-de  aguas a los Es- 
lablecinii-ciúos mineros.

' i ir lículo 38. A ñn de modificar 
•el estado: san ita r io  de- 1.0 s. obreros 
hidrargirizad-os de- Almadeii se crea~ 
rá  una Golonia liigiónico-agrícGlin 
en la i jehesa. de: 6 a8 tiise.ras, dotada, 
con. cuantos recursos estime: nece- 
siU'iüs y atendida por el Médico. Jefe, 
do: los servicios de las. minas y ef  In- 
geinera de dicha Deiiesa. Los obre
ros que no sean, curables por r a 
zones.de edad o escaso po tencia l .b io
lógico, so a p a r ta rá n  d:C'Q.ni.tivainente- 
de-i censo obrero con los re tiros , m á 
ximo s que puoden alcanzar los que 
tengan d e rech o ■ a: retiro , y si no i.ui- 
b i eran todavía consolida-do aquel 
derecho, con la indemnización que 
el Consejo acuerdo en cada ca-m. en 
atención al de terioro  orgánico a p re 
ciado c ineapaeidad de: trabajos  r e -  
guiLante.

Articulo 39. Em la i mol a rd ación 
de nuevós regím enes de trab a jo  y 
en su modiñ-cación deberán ser oí
dos: a d a  vez que ei iiUorme dei Di
rector técnico, los del Yocál Médi
co del Consejo y  deb Jefe  do ios se r
vicio ) sanitarios, do. los - Estable cl
in i eró os niiincros.

Artículo 4 0. El Vocal médico ele~ 
vará cada dos años upa Memoria al 
Consejo de, Adminí s trac-i ó a y a la 
Direocióii general, do Sanidad, infor- 
luativa do las^ reformas: san ita r ia s  
implantadas d u ran te  dicbo tiempo 
y desenvolvimioiilo de las que Ivu- 
biere en. curso, juicio acerca  déi es
tado sanitario^ y planes- para, m e jo 
rarlos y, consolidarlos; esta dística, 
comparativa: do la situación san i ta 
ria: del censo: obrero en el pa.sado 77 
en oí presente y-de cuantos asuntos 
saiiitarios^estime oporluiio dar cuen
ta  a di cliasmntida'dós.

Artículo 4:1. Ai f ren te  de los, ser-  
yicios sanitarios', de, ambos oslable- 
eimientos' habrá; un  Jefe  Médico, es
pecializado en. Higieno: de  ̂Minas, en~ 
(íargado de o rg an iza r  y  d ir ig ir  d i-  
cnga servicios, con las siguientes 
íuTicioiiesa 

 ̂ a.) EuracMn dé heridos; p o r  acr- 
c Id en tés en el trabajo .

b): Reconocí míe u to  previo, p a ra  
la .ad..niisióri de obreros.

e); Luración- de, l0:3 obreras que 
sufran parasitiismo auqu ilostom iá- 
sicG y  saneamiento dé • las m inas p a 
r a  impedir la difusión, y- de arro llo  
del: paráfeito. • g

d j  Illglenizacíón:. de los lugares 
de trabajb y, .dependoncias de am^ 
h os ■ Estábl e c imi e nt:o mi n e r o s.

e) ObservOvCión continuada del: 
estado .sanitario de la población 
obrera y de lavaptitud dé cada oljre- 
ro para  la ciase dé t rab a jo  a que 
sedédica .

f) Reg,ir los nosocomios de los 
Es t a b'l e c 1 ni ien tos ]n i n o i*os.

g) . Encargarse:- de todo servicio 
inédieo que el Consejo^ le encom ien
de, re:laciónado con lás- minas de 
Almadén y Arrayanes.

 ̂Árttcuio 42.:. Los" Profesoc is i)ié- 
dicos,. farmacéuticos^ veterinarios y

personai au x ilia r a icc íos a ins E.s- 
lablecimieulos médicos, observarán 
las-instrucciones dci ¡efe de j-)s ^ciu 
vicios sanitarios y  acatarán sus ó r
denes, dándole cuenta de los aervi- 
cios prestados le com unicaráu  in - 
m ediafám ente  los hechos que por su 
im po rtan c ia  puedan a lte ra r  ia bue
na  m arclia  del servicio.

_ A rtículo 43. El Je le de los- se r
vicios sanitarios^ infbrm :ará m en- 
siial.m,ente, po r eoiiducfo de. ios B I- 
re CIÓ res de los Es-fabi eciini-cntos.-- nii u • 
noros^ al Gonsejo^ do: A dm inistración: 
acerca; del estado s a i i i la r i j  de am.-' 
bas explotaciones.

inform ará por igual conducto al 
Consejo- sobro las condiciones higié
nicas de los: lugares de trabajo, pro- 
pcniendo las modifíca,.ciorie3 , conve
nientes para, mejoivar los iiisaiubres.

Artículo 4-4. El Jefe, de ios servi
cios sanitarios cuidará en todo mo- 
mcnío de que los liospitaies y boli- 
quines se, hallen en las d'ébidás con
diciones de modernidad e higiene; 
propondrá las obras adecuadas, al efec
to y ^la dotación del m ateriál necesa
rio dé cura y dia,gnóstico, y propon
drá' asimismo los 'proyecios dé regla
mentos médicos opoifunos.

Artículo 4u. Todas las cuentas y 
presupuesto de gastos por servicios 
médicos serán visados por ef Jefe do 
los Bervieioy sanltariosv 

Artículo- 4d. I.a residencia, hab i
tual de diciio Jefe será en Almadén:; 
pero cuando las ne-cesi.dudes.-dél ser
vicio lo reclam en podra,, previa ordena 
o autürización,..del Gonsejo,, trasladar
se a. Linares- temporalmente, abenám- 
dosele los gastos de viaje y la  indom- 
mhcadón eoVrespGndiente.

Artículo 47. Al Jefe, de ios Bervl- 
cios médicos los está. íerm inantem énte 
prolHi:)idd el libre ejercicio de su ac
tividad profesional, dcbieiido lim ita r 
ésta al servicio del Consejo, emla for- 
TUia: ;regiiiada en ef presento ReglUr- 
mento.

CAPITULO ^IT
DEU NOMBUAMIENTG, POSES-ÍÓN,. CESE Y 

UXGEDííNCÍA d e l PEUSONAL FAGüíZrA- 
zrivo, ADMINIBTRATÍVO- Y- AUXILIAR 
APEerO A LOS: SEHVieiOB DEL COÎ SEJO 
DE ADMiNlSTRAGIÓN .
Artículo kS, E l Gonsejo de Admi- 

nist.ra.ción propondrá al M inistro da 
Hariend'a Iñ: organización y  plantilia 
dei personal técnico: y ad i^ n is tra t i v e 
de las; minas- y sus anexos; y  de sus 
oíieinas centrales, y al nombramiento 
de los empleados perteneclentesfa al
gunos d(L los Cuerpos-o escalafones 
del Estado, o-que figure su cargo con 
suaIdos?an los- Fresupue:Sto.s generales^ 

El nombfamie-nto del pei\sonal au 
x iliar no comprendido pn el párrafo 
precodento se: h a rá  directam ente por 
el Consejo de Administración, con su- 
jed ó n  a tas condiciones que se esta
blézcan.

Artículo 49. Los servidos p resta
dos por los empleados pertenecientes 
a las diversas carreras d'él Estado al 
servicio del Gonsejo de Administra
ción se reputarán  como preslados en 
activo, al Estado mismo a todos los 
efectos regales, y continuarán perte
neciendo a suH despectivos escalafo
nes con los derechos que en ellos se 
reeonozcan a los que se liallen en ac
tivo,, si bien sólo, se considerarán 0 0 - 
rnd'sueldos, a tales efectos,.'los que

correspondan, con arreglo a sus cate-í 
gortas y clases, en dichoe escalafones, 
o arpieíJos con que se: hallen dotador 

, sus cargos en los Presupuestos gene-í 
rales dei Es!ado, en su caso; pero sin- 
que se acumulen a ellos los comple
mentos de sueldos que disfruten al 
servicio do las minas por acuerdó dei 
Gonsejo.

En todo cimnto no se Halle regulan
do en este íleglamenyo en materia de' 
personal será de aplicación el Reglan 
meiit.o dé raiieionarios ^de 7 de Sep
tiembre de 1918, o a r  que sustituya 
a ésto.

No obstante lo dispuesto en esW- 
Regiamento, el Gonsejo podrá propo
ner libremente' la. separación de su 
servicio dé todo.s ios íuncionarios quo 
estimo no. deben, continuar f)re3tand,o 
el mismo, sin necesidad de formación- 
de expediente de ninguna clase.

Queda auto rizad o el Gonsejo para  
reconocer en, cada caso concreto a la.-? 
vor de los funcionarios que iorae:de 
los diversas carreras del Estado un  
babor de excedencia cquivaiente ál 
iinporte dei. sueldo que les correspon
da con arreglo a su categoría admi
nistrativa, cuando por libre acuerdo 
del Gonscj o y por. causa que no pro-í 
dujesen responsabilidad, quedaren se
parados del servicio dei mismo. Dichd* 
haber será abonado txin ‘̂ ólo por el: 
tiempo indispensable que necesiten; 
aquellos .funcionarios para ser colo^ 
cados en el Cuerpo o Ministerio (M 
que. procedan, a. cuyo efecto deberáa; 
pedir su reingreso dentro de los quinn 
ce días siguientes al de su •cese en et 
servicio del: Consejo''de Administra^ 
ción, y perdiendo, sr ,no lo hicieran, 
el dérecho que se les reconoce^ en est^ 
artículo. El Consejo déí.ermlnará em 
cada: caso- el tiemipo máximo ]}or el 
que se ha de Mitonar el expresado h a 
ber y excedencia.
. Todos los funcionados afecíus al. 

gfj.ryÍGÍa- dnl Estad ó que le preste-n en 
el Gonsejo dé AdministracbóTi de la:s-: 
Minas do Almadén y Arrayanes serán; 
destinados, como de plan tilla, al cual 
efecto SO: incluirán éstav^ en 10.3 P re -  
supueslds generales del Estado.

Cuando ios funcionarios del Gonse-^ 
Jo de Administración de las Minas da'
A.lniadéii 7/ Arrayanes deban practican 
comisiones del servicio^ fuera de.l lu 
gar de su residencia, tanto en la Pen
ínsula comiO' en el extranje.ro, perci-- 
birári lá retribociórp-jíor dietas y gas
tos de iocomoción que les correspon-' 
dan con estricta sujeción a lo precep
tuado en los artículos 2J, 5.”, 10 y i í  
dcl Réal decreto de 5- de Mayo del año 
acíual, que re-gúla lá asignación dé 
todos los  ̂ fíinciGnarioé púbflicos poár 
tales conceptos.

Guíindo el Gonsejo considere noce- 
parió auc se Je. presten ser vi cios pro
fesión al0'S do carácter• -eventual o es- 
peciaJ: podrá Detenednnr libranente la 
persona Cíue haya de efectuarlo, a.ho- 
nándoíle sus derechos u honorarios.

CAPITULO AHII
DE LA OHGANIZACTÓ'N DE T.AB VENTAS 
DE MINEI-DLEñ, PRODUCTOB Y 'BPRO- 
DIJGTOS DE lAB MINAS E INDUSaTUAS.

.Artículo 50. El Consejo venderá 
directamente los minerales, productos 
y  sub;r)roducios de las. minas e incJis- 
Irias derivadas v anexas SDiTiei\4a3
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h\ administración, fijando el precio 
para dicha veiiHa ai.'endieiiiíio íiibre- 
menie a las condiciones del mc.rcaclo 
y demás consideraciones que estimo 
debe tener en cuenta.
■ En el caso de que la expresada ven

ta no pudiera hacerse di rectamente a 
los consurnidores y se estimara, indis
pensable aceptar los servicios de los 
íntormodiarios, se fijarán libromeníe 
por el Consejo las comiision.es que és
tos deban percibir y los descuentos y 
Ijonificaciones que proceda conceder 
en relación con ¡la iiuiporcancia de tos 
pedidos.

Arffculo 51. El Consejo podrá, si 
lo estima conveniente y previa auto
rización del Gobierno, celebrar pactos
0 convenios con otras entidades pro
ducto-ras análogas, nacionales o ex
tranjeras, al efecto de regular 'los p re 
cios y distribución de todos o alguno 
de dichos minerales, productos y sub
productos en el mercado mundial.

En los casos en que se le autorice 
para tales acuerdos, deberá efectuar 
de ellos las caníklaíTes de dichos ar-  
tícuilos necesarios y su fie ionte-s para 
el consumo de la industria nacional, 
las c u a t e  serán vendidas con una bo- 
’n i fi c a c i ci ri que señalará el Co ns ojo,
respecto del nrocio -convenido con los 
otros productoreg.

Artículo 52. Eli pago del importe
de las ventas realizadas por el Con
sejo deberá hacerse con anticipación 
a la entrega de los niiinerales, p ro
ductos y subproductos, si bien queda 
autorizádo oí Consejo (para aicoptar
que aquél se baga contra entrega de 
documentos de embarque, en los cua
t e  casos el comprador deberá abrir 
un  crédito confirmado e irre.vocablc
en un Banco a-satisfacción del Conse
jo. con sucursal en Madrid V au to r i
zado para hacerse cargo de los docu- 
rnentos y proceder al pago contra su 
entrega ."

Artículo 53. Con el fin do qué O' 
Consejo de Administración no tenga 
en ningún caso que verificar sus mae
raciones comerciales bajo la necesidad 
apremiante de proveer.se de recursos 
ett: Ministro de Hacienda abrirá una 
cuenta de crédito sin interés a dicho 
Gensejo. en la que abonará a éste las 
cantidades que de él reciba y le car
gará las que le anticipe para, pago cir 
sus obligaciones. A ta.l efei-cto so av- 
toriza ai Ministro de Hacienda par 
que dentro de cada año econó.mico'fr’ 
las cantidades que en concento de 
crédito podrá facilitarle al Consejo, 
que nunca será inferior al importe rV 
las cantidades de minerales, produc
tos y subprodnetos que ni Gonsejo 
tenga en sus almacenes, y con b">s que 
quedará el Estado garantizado del r e 
embolso de las cantidades que an ti
cipo.

Todas las cantidades que el Con
sejo acuerde ingresar en el Tesoro 
y que no deban im pu tarse  al re e m 
bolso de los anticipos hechos con 
cargos a dicha cuenta  de crédito, 
ingresarán  como recursos del p re 
supuesto general del Estado.
! . CAPITULO IX :
1 ' ' ' n s  LOS SUMINíSTUOS ' ¡

Artículo 54. Los suministros n e -  
:cmarlos ¡para la explotación do los

establecimientos e industrias a. c a r 
go del Consejo de Administrac/ión y 
p a ra  nuevas inslalaciones, se dispon
drán  o au to r iza rán  por el Consejo 
o Director faculta tivo  res-pectivo de 
la mina, por delegación de aquél, 
con arreg lo  a lo detenTiinado en el 
presente Reglamento.

Artículo 55. Los pliegos de con., 
diciones que hayan  de regir  p a ra  la 
con tra tac ión  de las obras o serv i
cios, cualquiera que sea el medio em
pleado p a ra  realizarlas, se led a c ia 
rá o. por los Directores facultativos, 
iniormando en ellOrS el Intervenl.or- 
Contador en lo que afec ta  a las con
diciones adm in is tra t ivas  y se oca- 
m in a rán  y ap robarán  por el (buise- 
10 previos los nuevos trá in ilos que 
e s t i m e n e e o sari o 3.

Artículo 56. Las sube.stas y con
cursos que se celebren p a ra  la vcoiis- 
trucción d’e obras nuevas o p a ra  la 
a d q u i ai c i ó n d o m a 1 e r i a l e s, m  a q u i - 
na ría, útile.s, he r ram ien tas  o com- 
b US t i b 1 e s , , a s í c o ni o t a m 1 j i é n p a r a 1 a 
con tra tac ión  de obras o servicios, 
serán presididos cuando se celebren 
en Madrid por  el Presidente  del 
Consejo de Administración o Conse
jero  en quien  delegue, asistiendo 
oíros dos Consejeros designados al 
efecto, y uno de los cuales, por lo 
menos, deberá sor Ingeniero.

Cuando se celebren en Almadé-n o 
Linares se rán  presididos por el .Pre
sidente ó u n  Vocal delegado del Con
sejo o poriel D irec to r  íacú lta tivo , en 
defecto de aquéllos, asistienílo el 
In te rven to r  respectivo y otro fu n 
cionario designado p o r  oí Consejo, 
y que h ab rá  do ser precisa monto el 
D irector  faculta tivo , si éste no pre« 
sidiere la celebración del acto.

Artículo 57. Los contra tos  p o 
d rán  celebrarse po r  subasta, por 
concurso o adm inis trac ión  dsrecta, 
según la decisión discrecional y l i
bre del Consejo, formalizándose por 
documento público o privado, según 
aquél determine. El Consejo podrá  
a u to r iza r  al D irec tor  facu lia tivo  
p a ra  que acuerde  por sí la rea l iza 
ción de aquellas obras y servicios 
re fe ren tes  al laboreo de las muías 
o al beneficio do los m inerales de 
inm ediata  ilrgencia.

En todo proyecto do con tra io  cu
yo im porte  exceda de 250.000 p e 
setas, el inform e del Consejo de Ad
m inistración que reú n a  a su favor 
las dos te rceras  pa r te s  de sus vo
tos sus t i tu irá  al dol Consejo de E s
tado, a que se refiere la ley de Con
tabilidad, elevándose pa ra  su ap ro 
bación al Ministro de ílacienda. .

En las subastas b a s ta rá , p a ra  la 
p iib iicación  oficial, el co rresp o n 
diente anuncio en la. G aceta de Ma
d rid  y 011 los Boletines Oficiales de la 
p rov incia  donde aquél haya vio ce
leb rarse .

Los concursos po d rán  ser públicos 
o p r i V a d o s. En e 1 cas o . d e q u 0 sea n 
púbilicos se a ju s ta rá n  a las inismas 
reglas de publicidad que en las su 
bastas.

Bu todo caso, el Consejo podrá 
aco rd a r  los medios de pubLieidad de 
toda clase que, según los casos, es
time convenientes.

Artículo 58. Las subastas y ios 
concursos se ad jud ica rán  por el 
Consejo, al cual se llevarán a tal efec
to los aiitecedenLes y. propuestas  co-» 
rrespondieni.es.

T am bién  podrá  hacer la ad jud i
cación ci D irector facuit.aLvo cu an 
do esté expresamente au torizado 
pa ra  ello por el Consejo.

Artículo 59. Las liquidaciones 
finales de las obras serán  aprobadas 
por el Consejo^ previo informe del 
D i r e c t o r  f a c u 11 a t i o c o r r e s ]) o n d 1 e a -  
te, en su aspecto econóinieó - admi
nistrativo , y ge aco m p añ arán  como 
justificación a las cuenlas corres-i 
pendientes.-

CAPITULO X

DE LA CONTABILIDAD

Artículo 60. El ejerrócio para las 
o]>eraciones de contanilidad eomonzará 
el 1.'̂  de Julio de cada año y terminará 
el 30 di) Junio d.el año siguiente.

Artículo 61. El Consejo aprobará 
anualmente una estimación aproxi-. 
mada de los gastos que para los di- 
versO'S servicios de los Establecimien
tos mineros se consideren necesarios 
para el año siguiente, asi como los 
que son propios de las oíicinas cen
tra i es.

E.<ta estimación de gastos o presu
puestos se formará refundiendo los 
que formen los Diroctores facultativos 
de ios respectivo Establecimientos mi
neros con* los que sean propios de la 
oficina central del Consejo.

Artículo 62. El 30 de Junio do cada 
año se formará un balance general y 
el inventario del activo y pasivo, que 
so someterá a la aprobación del Con
sejo.

Una copia del mismo, la cuenta do 
pérdidas y ganancias debidamente jus
tificada con certificaciones expedidas 
con vista de los resultados que los li
bros arrojen y una Memoria explicati
va, serán remitidos al Tribunal do 
Cuentas del Reino por conducto del 
Ministerio de Hacienda.

Artículo 63. La contabilidad del 
Consejo se llevará por sistema mercan-, 
til, con.forme al régimen establecido 
por el Código de Comercio para las 
Compañías mercantiles, y estará di- . 
vidida en central o general y espcciat 
o particular.

Artículo 64. La general se llevará 
por la Sección de Contabilidad dei 
Consejo y se desarrollará en libros 
principales y auxiliares, en los cuales ■ 
se refundirán las operaciones realiza-, 
das en los Estublocimientos mineros a 
cargo del Consejo.

Los libros principales serán los si-* 
guientes; • 3

1.0 De Inventarios y Balances,
2>‘> Diario de operaciones.
3.° Mayor.
4.*" Copiadores de cartas y telegra

mas.
5.0 De actas.
Los libros auxiliares y registros so 

designarán, por regla g e n e r a l ,  como 
complementarios de los principales, 
siendo, en su consecuencia, aoxiliareg 
del Diario y  del Mayor.

Artículo 65. El libro de Inventa-;, 
rios se destinará a contener el gene-



Gaceta de Madrid.-Nimi. 237 24 ’Ag-osto 1924'
rai ciatoiíicado úel activo y pasivo del 
Consejo, íigurando en el activo, valo- 
ratias, las pronicdades, minas, macjui- 
narias, inslalacioiies, lierramieíilas, 
úliieis, enseres y los gastos amortiza- 
Ides o de establecimiento, y en ei pa
sivo, las obligaciones a satisfacer al 
formarse el inventario.

El primor inventario que so redac
te, una vez en vigor este lleglamenio, 
se formará con la estimación aproxi
mada que parcialmente darán Jos In- 
genierd's y Direclores do las minas, 
comprendiendo 'en él * instalaciones, 
útiles, enseres y productos existentes 
en los Establecimientos el día 30 de 
Junio próximo.

En los años sucesivos se adiciona
rán a ciiclio inventario ei valor de toda 
.vmeva instalación, adquisición de ú t i 
les o herramientas, así como todo otro 
valor cualquiera que determine un 
aumento en el activo, dándose de baja 
las amortizaciones reglamentarias por 
deterioro y uso, venias de productos o 
materiales o por otras causas por las 
cuales el activo quede disminuido o 
modificado.

Artículo 66. El libro Diario reco
pilará en sus asientos todas las ope
raciones efectuadas, así en fas (Uicuias 

•. centrales como en ios Establecimum- 
to? mineros, elasifícandose las cuentas 
en conceptos genérales que expresen, 
con la separación conveniente por cada 
uno de aquellos Establecimientos, las 
agrupaciones de cuentas que deban 
figurar en el balance general y cuen
tas de pérdidas y ganancias.

Artículo 67. E;1 libro Mayor, en
armonía con los asientos d e l ’Diario, 
contendrá s in téticam ente  todos los 
asientos de aquél, abriéndose en él 
las cuentas p o r  ios diversos con
ceptos parciales que constituyaii 

• cada una de las ag rupaciones do 
cuentas o de conceptos qüe forman 
las fundamentales del Diario.

Los libros Auxiliares serán  tan tos  
como sean necesaiAos p a ra  d esa rro 
llar la contabilidad sin necesii5ad 
de multiplicar dem asiado  ei n ú m e 
ro de cuentas  ab iertas  en el Mayor, 
destinándose uno p a ra  cada una  de 
las siguientes a g ru p a c io n e s : ' E s ta 
blecimiento, Inventario  y acoplo, 
Deudores y Acreedores,-Cuentas a u 
xiliares, Explotación, Gastos gene
rales y Ventas.

Artículo 68, La  contabilidad es- | 
ipecial o p a r t ic u la r  se l levará  en 
cada uno de los Establecim ientos 
mineros de Almadén y Arrayanes, y 
se desarro llará  en libros p r inc ipa 
les y accesorios, abriéndose en ellos 
las  cuentas necesarias, p a ra  que, al 
p  a r ique  dem uestren  i a ni a roba pe -  
r i  ódi ca ú e to das las op eraci ones, 
sirvan de fundam ento  a las cuentas 
que hari de rendir m ensiia lm ente  al 
€onsejo aquellos Estab lec im ientos ,
•̂n los diez p rim eros días de cada 

m es ."
Artículo 69, I/a a p e r tu ra  de los 

libros se in ic ia rá  coii los as ien tos  
Úue se r e ñ e ra n  a las cuentas, de 
Conformidad con los re subados  del 
inventario  genera l que se forme, 
(pero en la con tinuación  de la.s ópé-  
raciones ordinarias, se procederá, 
por reg la  general, en sentido inver
so: esto es, efectuando pr im eros  lOvS 
asientos en los Auxiliares que ofrez- . 
can mayor deta lle  p a r a  l l e v a r  estos
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resultados, fior medio de resúmenes, 
a los asientois de los libros p r inc i
pales.

Los libros que se lleven en las 
Oficinas centrales del Consejo serán  
au torizados encabezándolos con una  
diligencia firmada por el P res id en 
te y ei Secretario  y sellados con el 
sello del Consejo.

Ims libros que se lleven en los 
Establecimientos m ineros es ta rán  
a u t o I’ i z a d o s c o n d i i i g e n c i a íi r  i-o a d a 
por el D irector facurtativo y el I n 
terventor y se se llarán  con el sello 
del Establecimiento.

Artículo 70'. Las cuentas que 
han de rend ir  ios encargados de ios 
Establecimientos a cargo del Conse
jo, se rán :  p a ra  Almadén: Cuenta
d.el mineral, de azogue, de frascos 
o envases, de a lm acén y ca ja ;  p a ra  
Arrayanes se rán :  Cuenta  del m ine
ral, de alm acén y de caja.

Con independencia de estas cuen
ta s p ri n c i p a Ies, los E|. doalj 1 e c i m i en- 
tos m ineros r em it i rán  periód ica
mente al Consejo la docum entación 
que las ins trucciones v igentes ííes 
impongan, y aquella  o tra  que de
term inen las instrucciones especua
les que en cada caso y par'a cada 
uno de ellos ha  de d ic ta r  el Cousejo, 

Artículo 71. El Consejo podrá  
acordar, además, cua lqu ie ra  o tra  
clase de contabilidad especial 
deba llevarse por cada uno de los 
ramos o servdcios de la m ina  y E s
tablecimiento a su cargo.

CAPÍTULO XI

DE LA CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE FON
DOS Y DE LA HABILITAGÍÓN

Artículo 72. La provisión de fon
dos a las Cajas de las P ag ad u r ía s  
do Almadén y Arrayanes se h a rá  en 
la form a, que el Consejo determino 
libremente.

Artículo 73. El Consejo de Ad
m inistración de las Minas de A lm a
dén y A rrayanes ab r irá  u n a  cuenta  
corriente  en el B anco de España, en 
la que ing resa rá  los fondos que po r  
cualqu ier  concepto le correspondan 
y con cargo a ella expedirá los che
ques correspondientes, bien pa^a las 
irarisferencias necesarias, bien para  
la extracción de fondos q*ue b-áyan 
da  remitirse a las P ag ad u r ía s  de las 
m inas  y p a ra  las demás atenciones. 
Los expresados cheques 'debe‘’̂ án es
ta r  au torizados con las finmas de 
las personas que el Consejo desig
ne y que deberán ser dos p o r  lo m e 
nos.

Sin perju ic io  de la expresada 
cuen ta  corriente  en  el B anco de E s
paña. el Consejo po d rá  abr ir las  
también en o tras  entidades banca- 
rias, cuando así lo estime con^^e- 
niente p a ra  las necesidades del ser
vicio.

Artículo 74. Se custodiarán en las 
Cajas del Consejo las canlidades que 
hayan de ingresarse en las cuentas 
corrientes del Banco de España o de 
otras entidades bantarias, o las que 
de ellas se saquen para las atencio
nes de momento y con el tiempo es
trictamente necesario para  realizar los 
ingresos en un caso, o p a ra  satisfa-^ 
cer las obiigaciones, en el otro, no‘ . 
debiendo existir nunca en ella, salvo [

autorización expresa del Gonséjo, 
cantidad que exceda de 5.000 pesetas. 

■ Por excepción podrán custodiarse en 
caja los cheques a favor de] Consejo 
que no se haileii iaulorizados con las 
firmas necesarias para su cobro du-^ 
rante el tiempo indispensable hasta 
que puedan hacerse efeciivós.

Artículo 75. Por lo que se refiero 
a las cajas de los Establecimientos 
mineros de Almadén y Arrayanes, se 
admd.irá la existencia' en ellas de las 
cantidades necesarias para el pago do 
nóminas en las épocas correspondien.. 
Les, y las que sean precisas para el 
pago de atenciones cuya orderuicióa 
corresponda a los Directores de las 
Minas.

Artículo 76. De la custodia do los 
fondos en las Cajas serán responsa
bles, personal y úiiicamcnle, el Ga-.’ 
jero en las Oficinas centrales y ios 
Claveros en los Esíablecirnieutos mi-^ 
ñeros.

Artículo 77, En las Oficinas cen
trales el Cajero será el encargado de 
todo lo relativo al servicio central de 
cobros-y pagos, entrada y salida mav 
terial de fondos y las demás opera
ciones de gestión" que puedan enco
mendárseles.

El Cajero asumirá las funciones da 
Habilitado del material de las Oílci-í 
lias centrales.

El Habilitado del personal será ele
gido por éste en la forma provenida 
en el Reglamento de la Ordenación 
de Pagos.

Las habilitaciones a que se refiere 
este artículo podrán ser desvcmpeila-. 
das por una misma persona.

Artículo 78. Los pagos para ateim 
cienes de las obras, trabajos y servi
cios dé las minas de Alinadén y Arra
yanes o del Consejo so verificarán en 
las Cajas de ios Establecimientos mi-^ 
ñeros o en las de las Oficinas centra
les, por medio de cheques cruzados O 
al portador, contra la cuenta corrien- 
íe del Banco de España o* de la enti-? 
dad bancaria respectiva, o también en 
numerario cuando las cantidades a pa-. 
gar sean inferiores a Í.OdO pesetas.

Los pagos de personal se liarán 
efectivos por nóminas cuando se tra-? 
te de funcionarios, y con relación, da 
jornales cuando se trate de personal 
obrero.

Los pagos de material habrán úú 
hacerse mediante certificación de  obra 
hecha, o contra facturas de efectos, 
adquiridos, expedidas aquéllas por los 
Directores de l a s . minas o funciona
rios responsables que se hicieran car
go de ellas, y justificadas las facturas 
con las diligencias de recibo y cou-  ̂
formidad d ed o s  efectos adquiridos y  
cumplimiento de los plazos e s t ipa-  
lados. . •

Las certificaciones expedidas por 
obras'^ejeeutadas en cualquiera de los 
Establecimientos mineros lo serán por 
ei funcionario que haya tenido a su 
cargo la realización de las mismas, y 
a continuación de ellas, el Director 
facultativo certificará a su vez acer
ca de la realidad y cqnformidadi de 
obra, servicio o suministro a que el 
documento se refiera.

Artículo 79. Los ingresos y los pa^ 
gos se verificarán en virtud de orden 
del Cousejo en las Oficinas centrales, 
y en virtud de orden de los Directo
res respeciiyos en los Establecimien
tos mineros, previo acuerdo en este
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Último caso del Consejo, cuando así 
proceda.

De los ingresos se expedirán las co-; 
rresporidienies carias de pago, y los 
pagos se jusiiñcarán coa recibo sus- 
criio por el acreedor o persona qoe ie 
represente, oa el que se hará constar 
iiaberse hecho cargo ea su caso *\ei 
oheqiie o talón que se lo entrega, coa 
designación del núaiero y  fecha co
rrespondiente.

Entregado c-l choque so corojídera-í 
rá  satisfecha la obligación.

Artículo 80. Fi cuacleírno de che_ 
¡ques o talones se custGdiará en Ca,j;i 
po r  el lunc iaaar io  que tenga  ésta a 
SU'cargo, y los che-ques se expedirán 
'.en todo caso previa orden de quien 
deba acordar el pago.

Artículo 81. So h a rá  balance de 
fondos por lo menos una vez cada 
quince días, lo mismo en las oíici- 
pas  centrales que en ios Eslablect-  
m ien tes  mineros. Tam bién  se hará  
siennpre que el Presidente lo ordc- 
tie, po r  in ic ia tiva prop ia ,  o a pe ti
ción de dos Vocales dol Consejo, o 
cuando  en los EstaMecimientos n ú -  
ñeros lo disponga el D irector  facu l
tativo o lo p ida el In terventor. lios 

-ISstablecimientos m ineros ren u t i rán  
copia de las balances quiaecuaios ai 
Consejo.

P a ra  hacer el balance se p roce 
d e rá  al examen y coniprobacian  de 
los libros y se p rac t ica rá  el arqueo  
de las Cajas.

El saldo de las cuentas corrientes 
en los Bancos se eom p ro b a rá  los 
d ías  15 y ú ltimo de cada mes, o 
cuando el Consejo así lo acuerne.

Artículo 82. Das comprobacm ^ 
mes, exainen y  arqueos a que se re -  
i le re  el a rtículo  a n te r io r  se irarári 
p o r  el Vocal-In terventor, el J e f e  del 
Servicio de Gontabididad y el Cajic-" 
r,o, en las Ofíciiias Gentrales, v por 
é l  D irec tor  faculta tivo , el In te rv e m  
to r  y el Cajero, cii los esabieciinuvii- 
tos mineros, extendiéndose del resul- 
tedo' un  ac ta  en un  libro quo m  
l levará  a tal efecto, abierto  con las 
^formalidades debidas.

Artículo 83, El C:07i«é]o poorá  
hacerse  cargo, en concepto do ges
t o r  habilitado, de realizar  por cuen^ 
t a  del T esoro’ público ciertos pagos 
que se convengan, re laciona'ios con 
tes  minas de Almadén y ArrayaneJ, 
y u n q u e  no sean imiputables a  sus 
p roduc tos ,  como las limosnas l ia -  
iaaadas de Almadén, haberes  pasivos 
| i  otros análogos, r in d ie n u t í ja  c u tn -  
Ja  especial correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAD

Be dec la ran  expreisamente d e ro g a 
dos ios lieales decrotos de 25 de 

iíiio ^de 1018 y d e  15 de Mayo y 21 
ée  Diciembre dé 1921, y el Regla- 
m ent o p rovisi onal ap robad o p or 
Real orden de 7 de Gciubce de 1918, 
;qT,ie regu laron  el funcionamiento del 

' Consejo de Adm inistra  n o n  de las 
m inas de Almadén y Arrayanes, así 
com o también cimlquiera o tra  dis
posición legal que m  oponga a io . 
prevenido en el presenLo Regiamento.

Aprobado por S. M. en Santander, 
i 4 de Agosto de 1924.— Presidenlo 
dcl Directorio Militar, Miguel Primo ; 
do Rivera y Orbanojaf.

REALES ORDENES 
Excmo. Si\: Creada p o r  Real clo- 

Greto 'de .31 de Mayo ú ltim o la J u n 
ta  técnica p a ra  estud iar  y revisar el 
con tra to  con la Compañía T ra s 
atlán tica , y en €umplimieiito del ar^ 
tíciilo 24 del UeglamonlQ.. uniücanclo 
las ti'ietas y viáticos de los func io 
narios civiles y mtliiaros, y rogu- 
Icarido las gratiñcaeiones y demás 
devengos aprobados por Real decre
to de 18 de Junio de 1924, inserto 
en la G aceta número 171, y tenien
do en cuenta  la intensidad de. t r a 
bajo desarrollado por la c itada J u n 
ta  y que sus ini'embrGS. lian des- 
emipeñado ĝ u peculiar  cometido con 
los roquisitos que p recep túa  el llc- 
.glamento de referencia,.

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha  se r
vido oo rgar  el derecho al percibo^
d.0 asistencias al personal de la 
mencionada Jun ta ,  po r  las doce ro- 
imioncs celebradas^ abonándóse 50 
pesetas al Presidente y 40 a ca'ia 
uno de los Vocales .y Secretario , de
biendo cargarse  el importe de d i 
chas asistencias al cap ítu lo  1 2 , a r 
tículo 2.'' del vigente Presupuesto , 
sección 5. q̂ “Ministerio de Marina'L 

Estas asisienoias con tribu irán  por 
utilidades del traba jo  personái, con 

‘arreg lo  al apartado  A) d-el ep íg ra 
fe B del núm ero  4 de la T a r i fa  de 
utilidades, texto refundido en  Bep- 
tiem bre do 1922.

De Real orden lo dfgo a V. E, p a 
pa su conocimiento y efectos con- 
sigiiienles. Dios guarde a V. E. mu - , 
chos ■ años. Madrid, 12 de Agesto ■ 
de 1924.

EL MARQBEB DE M AGAZ

'Beñor General Gncargado del dospa- 
e h q  del ¡Ministerio de M arina.

Jlmo. S r . : Para el eumpllmicnto del- 
arcículo 32 det Decreto-ley de 39 d e  
Junio último que regúla lo-s P resu
puestos del año econóndco de 1921- 25,

B. M. el Riíy (q. D. gú se ha servido 
dictar las siguientes disposiciones:

1.*' Los Ayuniamienios que so en
cuentren en d  caso citado en el se
gundo párrafo del artículo 32 del Real 
docreto de referencia, o sea, los que 
hubieren presentado en el plazo re 
glamentario o coa posieriorldad sus 
respectivos Registros íiseales de la r i 
queza urbana, y devueltos éstos per  
las Gñcinns de Hacienda para  subsa- 
•mr defectos, no los hayan entregado 
nucvamcntie. serán noli dea dos ñor las 
Administraciones do i»¡■nías públicas 
de sus rcspcrtivns previne i n-' de nue

si on 30 de Novleml3rü próximo no 
hubieran presentado nucvamcnto sus 
respectivos Registros, debidamente 
subsanados los errores a omisiones 
quo rnoíivarón su devs^lución. queda
rán incursAs en la responsabilidad se
ñalada en el citado artículo 32 del 
Real idieorclo.

2.'" Incurrirán  en TcsponsalAlidad 
gubernativa las Adminislracioncs de 
lientas pú^Jicas que no hayan ejcvado 
a la Superioridad los Registros ñsca- 
ies presentarios en los quince dí'as si
guientes a] do su prexenlación, o, casa 
de que huruGran do subs-anarse defec- 
ios en los misnms, no los hayan áe- 
vueilí.o con el pliego do reparos que 
previene el artículo. 52 d-o la Instruc
ción de 1920-

Los Ayuntaniicntos a quienes 
se hubiese dovueRo, para roctiílrar, 
sus rcspcrlivos Ilegistros íiscales, y 
que los vmlviesen a presontar, ya ^̂c■a 
en tiempo o fuera do él, sin linbor 
Imcho brs rcclificacioaes a quo liubi ri
so lugar, incurrirán también en las 
rosDOiisaliid-dades del mencionado De- 
ero lo-ley do 30 de Junio último.

42 No obstante lo dij)ncsto en el 
último párrafo del artículo 52 do la 
Instrucción dlelada para la realización 
de los traba,jos del Catastro de la r i 
queza urliara, las Administraciones de 
Rentas púrdicas admilirán y examino- 
rán los Registros ílscales, aunque fd 

.imipcrle de cucía total sea info^dor rd 
cupo del Tesoro que en este régim'm 
hubiera coTTespondido en el repr'M - 
míienlojnmodiato anterior a !a rique
za deíl térmiao municipal.

Dichos Registros, si no ofrerieraa  
oíros reparos, so olovarán al Con1.ro 
dlroctivo eorrespoadionie, el chal dis
pondrá que mmedialarnímio seair com
probados, por vía de oxcopción a lo 
dispuesto m; gcíieral sobre el orden do 
las comprobaciones, y  hasta que és
tas se verifiquen su Árirquoza s-eguirá 
iributando en. régimen do cupo  fijo.

Do Real orden lo Jigo a  V. I. j>ara 
su üGaocimioníu y efectos oporrunO’Sv 
Dios guarde a T. i. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1924.

RRIMD í »  RIVERA 

Beñor SiÚ3secretario de ílacicníla.

limo. B r . : Viola la instaueia suscri
ta 7por D. Emilio Casal de Nis, en la 
quo solicita que, coínao aciaracion al 
Real dccrelo Re 25 do Abni úIícíio, 
sobre ai>c;no de años da scrvicioí^ ra ra  
la jubilación a¡ los. funcíofíarios cw i^  
les dol Estado, ae declare son ano- 
pables a ,,aes e ’ - T t a s  i o s  socvicma |  
i>■! í f . f r í y  . es-'i'i‘hi.ii ■'C-tees



Gaceta de M^adrid.-Miím. 237 24 Agosto 1924 995

^ T o s  cuyos nombramientGJS hubieran 
tsido hechos por liead orden del Minis- 
iberio de la GueiTa:

Considerando que en el espíritu que 
iniorrnó el Ileal decrclo de-25 de Abril 
do Í924, que dodaró .abonables para 
la  jubilación de los rancioiiarios cíyí- 
les del Eslado todos los servieaos 
|)resiaGOs en propiedad o interinos en 

. destinos do pkuila reglamentaria y con 
s m ld ‘0 detallado en los presupuestos 
generales del Bslado., cualquiera que 
fuese su  cuaiiiía, no puede nsUmarse 
,q.uc .éiiírara el .equiparar a tales .ser- , 

. s idos iodos ios prestados por los tem- 
poror.GA, .toda wez que éstos sólo eran ' 
Hombrados, -en general, para  un des
tino evenltial y transí lorio y re lr ibuí-  

■ clos ron haber diario j  no sueldo y, 
en  eonseeuBncia, no conciirrieroa en 
ellos las circunsiancias de liaber des
empeñado destinos de planta . ragla- 
meíilaria y  con sueldo jclalbubj en lô s 
presupuestos generales óel Es lado con 
cargo a porsonab que ron los exigidos 
por la legislación general en materia 
ée  jubilaciones para  c-onsiderar abo
nables los se.rvkiDs prestados por ios 
funcionarios a efectos de cleredios pa- 
ísk-os., requisitos que rnantieno en su 

■■ integridad, el lleal decreto do 25 de, 
ñ b rü  de 1924 : ;
'^Considerando, por lo expuodo, que 
Ho hay posibilidad legal do deciarar de 
abono al solieitanle los servicios jiros- 
te le s  en concepto do escribiCMÚe iem- 
porero (iel Ministerio de la Guerra 
mombrado por Iteal orden, ni tampoco 
tes procedente suprimir ni cambiar en 
el arlíeulo í s  del Real decreto de 25 

ude Abril último., con respecto a los 
».rvicÍQ'S temporeros, las co,ndiciones 
que a ios servicios interinos se exigen 
para que “sean aboimMes a efectos de 
Jubilación., porque ello no podría nun-  

Aca fenei’ el ca rác te r  de una arda- 
t*ación., sino de n n a  poncuieacióii 

esph’itu y  m m  do la  letra do di- 
 ̂ Real docreto y  eons?tituiría una 
‘derogación de les principios funda- 
n>8.atales que In n regido siempre y 

emmi'niixii iignt^ndo Pn maloria do cla- 
l&es pa,biva>:

€onsid rrando , sin  ■embargo, que 
’Si hu 'n el i r  term o os el que cubre 
niia plaza dota liad a en  p resupuesto  
tnieidraíi se nom bra  el p ro p ie ta rio , 
las  diversas y  vá riad as  m an eras  de 
tíOffibrar en o tro s tiem p as el pe^so- 

■ nal puíto h ace r que se IJamaso tein-.. 
p o re ro  a quien rea lm en te  desom pe- 
h ab ^  un destino do p la n tilla  coti ca~ 
^aVctcr de in terk iidad , no dobienflo 

el nombre dado, sino la verdadera 
ívmción y el puevto ocupado, los que 

• 4eb>on reg ú ia r  el éereolro^ pues uc 
•©tro medo ?i6  q isedaríaa eumpiidos

los principios de igua ldad  y equi
dad, ni -eil espíritu  y la  idea que in 
form é el Real decreto >de 25 do 
Abril de 1924,

ir. M. el Rey (q. D. g.) se lia aer- 
vido disponer:

.12 C}ue se desestime la  insiancia 
do B. Emilio Casal de Ais, a que 
se deja h echa  re fe rencia ; y •

2y  Que se declare con r a r á c t e r  
general y como .aelaración del Real 
decreto ole 25 de Abril último (Ca
c eta  del 261, -q̂ Q l©3 servicios pres
tados en concepto de temporero, si 
reú n en  las eoiidiciones que para, los 
inteilnos preseriRo el a rticulo  1 2  del 
lleal decre to  aeabado de citar^ se
rán de abono a los func ióaarios  ci
viles del Es-tado/a los efectos de Ju -  
bilacién.

De Real orden lo digo a E. I. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a ¥ . l . m uchos años, Ma
drid, 23 de Agosto de 1924.

. RllIMO DE RIVÍSRA

Señor re ta r lo  del Ministerio
de Hacienda.

' Exemo. Se,.: Ausente de esta Ccfrte 
e l  señor Subsecretario  d'ol -Mi.nisto
rio de Estado,,

•S. M. el Rey Xqi ©. ,ha tenido 
a bien d isponer se  enca rg u e  ¥. .E. 
do la Subsecretaría  del in>hmo.

De Real ercden lo digo m Y. E. p a r a  
su conocim iento y  demás efeeíos. 
Dios guarde  a Y. E. m iR hos años. 
Madrid,, 22 de Agosto de 1924.

RRIMO DE RTYERA

iSeñor don Mauricio López Rolrerls 
y  Rlerry, M.arquás de la  Yorro 
Mermosn, Mimstro P1 enipot ctu*!a - 
rio de .SBgund'á clase. Jefe  de la 
Sección del Mm isleño de
Es-tmdo..

i l l H l l  lElliLB

G O B E S S A C i e S

. mEAIdE.S-ORDENES 
Excm.o; B f.:  Yisto el O.ÍI0ÍO de 

¥. E. transcrib iendo  otro del Dele
gado fu h e rn a t iv o  del partido  ju d i 
cial d e  San Lorenzo d'o El Escorial, 
reó.acionado Gcm el rég im en a «seguir 
por lo-s Ayuntamientos p a ra  el* pago 
de la s  a tenciones caree larias: .

Resultando que t ra s  a lgunas re 
uniones de los representantes da .los 
A7vnint a mi en tos de .aquel par t ido  j u -  
cheiaL, en las que no se llegó a .con
c re tar  nada, so celebró .el día 7 cihl 
pasado, en la síila audiencia del 
-Juzgado gIo ivriineiTi instancia , una 
reunión, a .solicitud de varios Be ere- 
ta r i  os, en la que los reprcseiitanies 
reunidos acordaron  c rear  una  Aso
ciación de ca rác ter  civil p a ra  el pa
go  d'o las atencione.s. carcelarias:  

Ilesullando que habiendo recibido 
diclia De-legaoióu quejas  de-iOS p a r 
tidarios del sistem'CL an tiguo y clras  
de los opuestos a él, la  p rop ia  De
legación había  estudiado -el asunto y 
llegado .a sus conclusiones., que somr- 
tüi a ].a .superior .coiis,klcración de 
Y. E., p a ra  si se d ignaba aprol;)ar
las i lu s t ra r  a los Ayuntamientos, y, 
en otro caso, rogándole  le  m an ifes
tase el proG-edimietilo seguir p a ra  
llegar a una sekició-n.. detliiitÍYa sobre 
tan  im p o r tan te  m a te r ia :

Resultando i |ue  las conclusiones 
aludidas con la s  siguientes:

1.’" Quedan en todo vigor, ¿ la  
hiodihcacióm Mguíra«, las disposicio
nes úel Real decre to  de  11 do U ne- 
zo de 18^1), que regulé l a  forjua y 
el procedimiento p a ra  cub rir  las  
atonciones ca.rcctará:as«, m an ten ien -  
üo. por. tanto., la  existencia de la 
J u n ta  a qu-e se i^eñere el .articulo 3.^ 
del Real docret© que a tribuye d e re 
cho a CGnvocñr y ín  obligación €b 
perc ib ir  al A.tcaMe de la  cabeza é c l  
partido., así com o la  obligaci'óri de 
fun c io n ar  como Becretario id que lo 
-sca del Ay un [am iento  cabeza Rcl 
partiido.

2 y Que im putadas  al pres-upucs- 
to del Estado las obdgacioncs do 
caróclor  esencialmente carcMarío, 
.quedan de cu en ta  de los Ayunta^ 
.micritos lás obligaciones detennru '^  
das en i a Real orden de  27 de N4' 
viembre de 1923’ y

3.*' Que pai’a  a tender a  
obl iga cd ones de Admin istra c 1 ón ñ  o 
•Justicia, los A yuntamientos perlE- 
ne cien tes a un  partido ju d ic ia l . de-  
be.ii ag ruparse  p a ra  constituir la s  
agrupaeio.ne forzosas estableciSas 
por  el nuevo  E sta tu to  muñiripa.! y 
regu I a/das en s u c onsíli ue i ó n  p or e 1 • 
prceeptü -del arlíeulo 15 del nuevo 11^- 
glamento de té rm inos  y població-n 
m unicipal de 2 de Julio  de 1924, 
bastando  p a ra  ello el acuerdo de has 
Comisiones perm anentes  <ie lav Gor- 
poracionost y una voz tomado e&te 
acuerdo, los rep resen tan íes  de la  

' Comisf óu m u n ic ip a l , perm^anento. o 
las Gomisioiies en teras ,  se reiu-fri
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oara de term inar su rég im en y p re -  
mpuesío de gastos: 

llcsuitando que lo expuesto es, a 
iuiciG de dicha Delegación, io que 

procedo verincar  p a ra  aieiicVer a los 
gastos de la Aclininlstración do J u s 
ticia, no impulables al Estado, y que 
,V. E. trasiada a esto D eparia inen io  
a los efectos corresponuienics, en 
careciendo la necesidad de que se lo 
maniilcsLe si c? esc Centro, o, ]mr el 
contrarío , la Delegación do H acien
da quien ha do ap robar  o ^•ancioiiar 
los presupuestos carcelarios y t r a 
m itación que ha de scgMÍrse.

Resultando que, además, (d Alcal
de - P r e s id en lo d c I A y u ri t a iri i e n t o d e- 
San Lorenzo do El Escorial coirnu- 
nicó tam bién  a esto Departam ento  
que, a su debido . tiempo y por la 
Ju n ta  de Alcaldes del partido ju d i 
cial dci mismo nombro, se aprobó, 
co/iiormo a las disposiciones del 
Reai decreto de i 8 S6 . el opor 1 i inu 
p resupuesto  p a ra  a tender a las .obli
gaciones de la Adm inis trac ión  de 
justic ia , así como de las carcela
r ias ;  que dicho presupuesto fue r e 
mitido pa ra  su aprobación a V. B., 
sin que lo haya sido, si bieii por 
noticias par t icu la res  se sabe que se 
encuen tra  pendienlo do trám ite ;  
que posteriorm ente , y por Real o-’- 
den de 2G de Mayo, publicada on la 
Ga'Cgta del 28, y a consecuencia dci 
recurso  interpacsLo por el AicaJu!;- 

"^Prcsiílente del Ayuntam iento d<‘ 
Aí‘acena, como cabeza do partido . -• 
dictó ia Real orden do 26 do Mayo, 
en la que se dispu.^^o quo, con ca- 
vácter general, los Ayuulaniionios 
deben con tinuar  aboruindo las obli
gaciones de la  Adiiiinistracióu de 
jiiisticia quo ílguraban en sus pre-  
s u p u e s I. o 3 c a r c el a r i o s, ; n ii í j c C) i n i; - 
náiidose ai efecto, con arreglo a lo 
establecido en «u capitulo. 2.^ doí E>- 
ta iu lo  inunicipal; quo, en cujupil- 
míenlo de estos procopíos, se con
vocó por el Ayuniaiaiento dicho, ca 
beza do parí ido, a una reunió a  de 
Alcaldes paro, dotorm inar las Ijasc'S 
do la lUauconiunidad, que babiu de 
hacerse  cargo do las obligaciones 
de la Administvación de jus t ic ia .  >' 
enconti-ándcso en Lrárnilo do a p r o 
bación a ínslaucia do varios Deere 
tari os del n^isrno . so convocó por ■ 
Socrolario judicial a úna reunid 
de Alcaides y Secretarios p a ra  con
venir la.? OHlipiiP.?clones do un con- 
i r  alo de S c- i/v' 1 r*. < l d v'. c a r á c l e r c i v i 1 
quo se nioiose Cargo do las tan  r e 
pelidas atcttcDnms de la Adm inis
tra cióri Vio Jusüria .  reunión oac G' 
>'0 lugar: en dicho Real cón
fíndia G do Jülió  dol corrienió ah >

y en cuya rounión quedaron  apioj- 
badas las bases de la proyectada 
Sociedad, no sin an tes  se hiciese 
constar por el Secretario  do di en 
A yuntam iento  cabeza de par t ido  
que, dictado el R eglam ento  son i 
términos y' poblaciuJi mun.icipal, y 
en cum piim iento  del art ículo  i.5 deJ 
mismo, la forma do í^tender a es. 
obligaciones do Adm inistración de 
ju s t ic ia  era la ag rupac ión  ^on ca 
rác te r  obligatorio, atendiendo a los 
preceptos del E s ta tu to  municipa.1; e 
indicand^o que rem itido el proyecto 
de ccntraD} suseriLo pon los A lcai
des y Secretarios p a ra  su ra ti í lca-  
eión por la Comisión permanenle del 
Municipio, y en vi.rlud del dictamen 
del Secretario do la Corporación, acor
dó smpender la aprobación del men
cionado contrato, oot que renule co
pia, y elevar la presento consuiia  
sobro si, como inform a el m encio
nado Secretario , la fo rm a de a ten 
der las obligaciones de la Adminis
tración de ju s t ic ia  del partido, son 
coTistítiiyéadoso en agrupac ión  obli
g a to r ia  o si puedo ser legal el 
acuerdo di3 la Comisión permariGn- 
te, ralHicando las estipulaciones del 
prí?yecUu]o contrato de eoiistltución 
de . Sociedad civil que se- pretende 
iCirmar por los Ayunlamieiitos del 

j paríddo, y por último, si m ien tras  
esto no sucedo, puede el Ay u n ta - 
miento o no abonar canlidau aigu^ 
na p a ra  estas atenciones:

YiSílo el a r tícu lo  15 del .Regia- 
rnento sobro pobiación y té rm inos 
rnuróeipales, aprobado por Real, dc- 
créio do 2 de Julio  j)\jxim o pa-m 
V publicado en la. Gaguta dE' ^U dríd  
de! día 3, disponiendo '‘so esLabíe- 
ceráii también Agrupaciones obli
ga lorias de todos los iVyuntainion- 
ios do cada partido  judiciai  p a ra  ei 
píq^o do las ateiicíoncs do la Admi- 
(iislración do jusíic ia , bas tando  p a 
ra ello ei acue.ido do (as Comisio- 

¡ no.s. permanenle.s do las Goj’porac io -  
jics, sin u l te r io r  recu rso ” :

Considerando que la cuestión plan- 
Load;q laido por el Delegado guber
nativo de] po.rfído jud ida i  do San Lo
renzo de El Escorial, corno por el Al- 

I oaldc-Presidento del 'Real Sitio del 
njismo noml}.re, está resuelta por el 
artículo 15 del Hoglamento citado, toda 
VOZ- quo, in tuyéndose  en él “el pago 
do las atenoiones de la .Administra-^ 
ciun do Justic ia” , es ovidento quo tal 
concopie íjo excluyo do los eompron- 

! díaos entre arpieilos que ODumera ei 
j- artículo'^ {i.‘v dol Esiatulo inumcipal, 

cuya aplicacióri sitA-e de frindamciito 
a la sociedad civil iníentada coasli-^

luir por los Jiyuntamienlos porionoH 
cientes al partido, judicial de Dan Lo
renzo de El Escorial “para atemler a 
los gastos de carácter judicial del Juz-:

' gado de primera instancia e instrucH 
ción del mismo”, o sea, en diferentes 
palabras, lo previsto por el artícim 
lo 15 del Reglamento do 2 de Julia  
próximo pasado, que resultaría con
trariado con el funcionamiento de la 
mencionada sociedad civil en asunto 
de carácter administrativo, reservado, 
primero, a las Maiiconiunidades mu-^ 
nicipales, con arreglo a lo establecido 
én el libro id, tíliilo Id, capítulo 2 d 
del Estatuto municipal, según Real 
orden de 26 de Mayo último, insería 
en ia Ga c eta  d e  Ma d r id  del 28, y lu e ^  
gü a fas 2\grupaciones forzosas do Mu
nicipios por el ya repetido artículo 15 
del Reglarnento de 2 de Julio próximo 
pasado:

•Considerando que las forrnaiidádos. 
para constituir las agrupaciones for-; 
zosas de Municipios se contienen' en 
el libro j título íd, capítulo 3.'’ del 
Estatuto municipal, y en el título 3.® 
del Reglamenlo do 2 de Julio próxi^ 
roo pasado, debiendo, pues, aju.stai'se 
a dichos textos legales las Agrupa-: 
dones obligatorias para el pago de las 
atenciones do la Administración de 
Justicia, si bien cabe adaptar a aqiie^. 
líos textos legales, sido como súplelo-, 
ríos, preceptos y prácticas que vonian 
aplicando y observándose ace rea , del 
particular, con la única limitación do 
que no infrinjan el Estatuto y Regla-, 
mentó de referencia:

Considerando que el régimen eco-i 
nómico-administraíivo municipai está 
sometido a fa intervención de las De
legados de Hacienda y Autoridades 
superiores del propio orden, salvo ei: 
recurso contencioso - administrativo, 
cuando es autorizado; do suerte que 
los presupuestos carcelarios deben te-  ̂
ner análoga tramitación y aprobación 
o sanción que los de ios Ayunta-; 
mi en tos,

S. M. el R.e;íy (q. D. g.) ha  ionido ai 
bien declarar que no es procedente la 
Asociación de carácter civil para ei 
pago de las atenciones carcelarias, y 
sí la agrupación obligatoria de iodos 
los Ayuntamientos de cada partido 
judicial, correspondiendo a los Dele- .̂ 
gados de Hacienda conocer de ios 
oportunos presupuestos que for-^ 
meo a tal fin; todo previo cuirqúi-: 
miento de las disposiciones anterior-^ 
mente aludidas. Ha sido asimismo 
voluntad de S. M. que se observe ésta 
coiTK) de carácter general.

Dé Real o i’d e n  jo d g o  a V. E. p 
su c o n o c im ie n io  y e fe c to s  c o n s ig u ie n 
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tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 21 de Agosto de 1924.

El Bubseci-ctario encargado del despa dio, 
P. D=,

GAI.YO S G T E L O

Seilor Gobernador civil de la provin
cia de 3Iadrid.

runo. S r . : S. M, el Rey (q. D. g\) ha 
lenido a bien disponer que cese, con 
fecha 4 del pinixinio mes de Septiem
bre, por cumplir la Cidad que deter
mina el arlíciilo 5A do la Ley de 27 
de Febrero de 1908, el Comisario de 
icrcera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en situación de excedenle, D. Cándido 
'Asensio Romero, declarándote jub ila
do con el haber que. por clasificación 
le corresponda, con arreglo al Real 
dccreio- de 7 de Noviembre del pasa
do año (G acetas del 9 y 10).

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y dernás execlos. 'Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1924.

P. D.,
El Director general,

. J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Ordssiador .do Pagos de c-.stc Mi- 

nisierio. . ; !

L - -----------
*1 REAL ORDEN CIRCULAR .

1.a extraordinaria facilidad ciue na- 
2"'a trasladarse de un lugar a otro ofre
cen ios actuales medios de comunica
ción, y la necesidad de buscar trabajo 
en zonas o provincias distintas de la 
de su naturaleza o vecindad, son he
chos que dan lugar a que se causen 
estancias en Hospitales o Manicomios 
de dementes, cuyos gastos deben su
fragar las Diputaciones de dicha natu
raleza o vecindad.

Gomo a pesar de estar claramente 
dispuesto a quién corresponde el pago 
de tales estancias, se viene olvidando, 
produciéndose reclamaciones acerca 
del particular,

M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver se recuerde a V. S. el 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Julio de 1904 y, por tanto, que las 
D ipu tac ion es  sólo estarán obligadas a 
recluir y sufragar las estancias de 
alienados pobres eif los Manicomios 
cuando se justifique previamente y con 
las debidas formalidades, además de 
las circunstancias prevenidas en el 
Boal decreto de 19 de Mayo de 1885, 
<iue el enfermo es natural de la pro- 
'''incia o que lleva diez años de vecin^ 
dad y con residencia no interrumpida, 
pue.s en los demás cáaos, es decir, cuan

do el alienado no sea natural ni veci
no do la provincia en que le sobreven
ga la enfermedad y obligue a su re 
clusión, correrá a cuenta de la Dipu
tación correspondiente los gastos que 
produzca, incluso el de traslado si 
pudiera verificarse con los cuidados 
prevenidos al efecto.

De -Real orden lo digo a V S. para 
su conocimiento y ílnes oportuncs. Dios 
guarde a V. S. rnuchos años. Madrid, 
2d de Agosto de 1924.

El SubsecreLario encín-gado dcI 
P. D.,

CA.LV(3-S0TEL0

Señor Gobernador civil de la provin
cia de... . ;'i ■ .ñ; A Ü

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
; A R T E S

REAL ORDEN
limo. S r . : En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente .Estatuto de 13 de Ma
yo de 1923 y Real orden de la Presi
dencia de] Directorio Militar do 28 de 
Enero  último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha r e 
suelto:

1.'" Que asciendan, en co.rrida de 
escalas, a los sueldos y con ia,s an 
tigüedades que se expresan, los si
guientes Maestros y Alaes tras del 
p r im e r  escalafón;

Mae¿-(ros.

1 - 7 - 9 2 4 . - - Vacante  del Sr. Pulg, 
n úm ero  651: a 5.000 pe.setas, señor 
Arce, 1.162; resu ltas :  a 4.000, señor 
Fernández  Escam illa , 1.95G; a 3.500, 
Sr. Jimeno, 3.243.

Vacante del Sr, Hernández, n ú m e
ro 716: a 5.000 pesetas, Sr. Yaro, 
1.163; resu ltas :  a 4.000, Sr. Pastor , 
1.957; a 3.500, Sr. Guardia , 3.244.

2-7-92-4.— Vacante did Sr. García, 
núm ero  2.87.8: a 3.500^ Sr. Jfernán- 
dez Alvarez, 3.245.

4«7„924.— Vacante  del Sr. M artí
nez, húm ero  589: a 5.000 pesetas, 
Sr. Ferrero , 1.ÍG4: resu ltas :  a 4.000, 
Sr. Orpí, 1.958; a 3.500, Sr. Pérez 
Estévez, 3.246. .

7 -7 -924 .— Vacante del Sr. ;AIcgre, 
núm ero 278: a G.OOO pesetas, scüsr  
Meseguer, -566; re-sullas; a 5.000, 
Sr. Ves, 1 .1 6 5 ; .a 4.000, Sr. Vizma- 
nos, 1.959; a 3.500, Sr. Redondo, 
núm ero  3.247.

Vacante doi Sr. T o r i ja ,  núm ero  
641: a 5.000 Sr. Moreno,
1.166; rcsrdtasv a 4.000, Sr. More

no Rodríguez, -1.960; a 3.500, señor 
Ocaña, 3.248.

9-7-924. —  Va can te del S r . S á n -  
c 1 iez, 11 úmero 38 o : a 6.000 peseías, 
Sr. Roldán, 567; resu ltas :  a 5.000, 
Sr, Dozlj 1.168; a 4.000, Sr. Drun,^ 
1,061; a 3.500, Sr. Reyes, 3.250.

14-7-924.—  V' acante del Sr. G a r 
ela, núm ero  254: a 6.000 pcscitas,^ 
Sr. Martínez, 5G8; resu llas :  a 5.000^ 
Sr. M artret,  1,169; a 4.000, Sr. V a-  
llejo, i.9'62; a 3.500, Sr, E sca rpen -  
té, 3,251.

Vacante del Sr. Peyró; n úm ero  
1.593: a 4.000 pesetas, Sr. Molins, 
1.963; re su lta s :  a 3.500, Sr. Gascón 
y Zubinaga, 3.252. ¡ r  _

Maestras, . '

4-7-924.— Vaca.nte de la Sra. Del-: 
ge.do^ núm ero 744; a 5.000 pesetas, 
Sra. del Ptlego del Pozo, 1.103; re-: 
su llas; a 4.000, Sra. Escudero, n ú 
mero 1.893; a 3.500, Sra. Aspiazú,. 
núm ero  3.159.

Vacante d’e la Sra. Grauda, núm e
ro 1.165; a 4.000, pese tas S ra . G u- 
tiérrcz, 1.894; resu ltas :  a 3.500, se«, 
ñora  López, 3.160.

5-7-924. —  Vacante de la  señora  
Sauz, núm ero 1.029: a 5.000 pese
tas, Sra. Golchero, 1.104: resu ltas :  a
4.000, Sra. E a ran g u an ,  1.895; a 
3.500, Sra, Vara, 3.161.

6-7-924 .— ^5mcanf;e de la Sra. T o 
rres , nú mero 311: a 6,000 pese tas, 
Sra. Lucio, 548; resu ltas ;  a 5,000,, 
Sra. 'Valdivio, 1,105; a 4.000, .seño
ra Boimt, 1,896; a 3.500, Sra, B lan
co, 3.1G3. I

Vacante  de la Sea. Rodrfguez, rrú-i 
m ero 1.182: a 4.000 pesetas, seño-» 
ra  Pinillo.s, 1,897; resu ltas :  a 3.500g 
Sra, Martínez, 3,164.

12-7-924. —  Vacante po r  jub ila^  
ciun de la Maestra sustitu ida S'Oñorat 
A ntequera :  a G.OOO pesetas, Sra. Va.* 
ca, núrfAero 549; re.5uUas: a 5.000, 
Sra. Ruiz, 1.106; a 4.000, Sra. Gó-; 
mez, 1.898; a 3.500, Sra. Antón, n ú 
mero 3.165.

25-7-924. —  Vacante por j i ib i ia -  
d ó i i  de la Maestra sustituida seño
ra  Santo.s: a 4.000 pesetas, Sra. .Ma-s 
ján , núm ero 1.899; resu ltas :  a 3.500, 
Sra. AbreUp 3.160. |

Vcvcante de la Sra. f ia re ía .  ra \-  
m cro 2.GG4: a 3.500 peseta.s, seño
ra  .Mcdinvilla, 2,951, u:*iugre.sa(?H| 
que tiene asignado, en coraioiúny 
.sueldo de 3.000 pesetas, coa efec*.* 
tos cccnómicos p a ra  el iiTiĥ vo !ia- 
ber de la fed u i  a r r ib a  indio.ada, si 
se hub iere  peses Ion a de de la Escue
la que dofiniíivameate !e Imya sidc^ 
adjudicada, o? ca  caeo cor.trarTo*
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^es4e la que ¿teuga lugar la  pasíe- 

^ión.
26-7-924 .—  Yacauíe de la  señora 

Parled , n úm ero  1.790: a 4.000 p e 
setas, Sra. Bajo, 1.900; resu lias :  a 
.3^500, Sra. Nobrega, 3.iG7.

1-3-924.— Yacante de la  señora 
Borrego, iiúmiero 2.039: a 3 .o00 pe 
setas, Bra. G o tr in ^  2.o44,, 3?oingre-- 
íiacta, que tiene asignado, en comi- 
món^ el suelclQ de 3.000 pesetas, eoa 
efectos económicQs, p a ra  el nuof\o 
l iaber, de la fecha arr ib a  indicada, 
si se hubiera posesionarlo de la 
jDuela que deñiiitivarncnte le haya  
sido adjudicada, o, en caso c o n tra 
rio, desde la  que teiiiga Jugar la po
sesión.

2.® Que reingresan, con los suel
dos que a Gontinuación se Caipresan 
y  efectos legales de la fecha e ¡4 que 
se posesionen de las Escaelas que 
definitivamente les sean otorgadas, 
los siguientes Maestros y M aestras 
d e r  p r im e r  ei cal a fon:

Déos g u a rd e  a 
Madrid, 21 de

Y. B. m uchos años. 
Agosto de 1924.

El Subsecroiario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Ordenador de Pagos por 
oblig'^ciones de este Ministerio y 
Jefes de las Secciones adminis- 
f ra t iv as  de P r im era  enseñanza.

IB IiIST M O M  CEITEÁL

JEFAHlAIVáEí^Tíja JíÍí INíSTERIAl E^

iS: Maestros.

m m m  ¥  j o s T i o m

1 €©íi 3.500 pesetas, Sr. Era is  Yi- 
l lanueva, núm ero 2.701, en ia v a 
jeante d e l  Br. Qosta García^ 2.019.
. B o a  3.OG0 p e s e t a s : ,Sr. ^G im eno 0 1 -  
3XLcao,n ú m e r o  6.M 3; S r. I t ió n  ;B ea- 
( jra , 7.440 b is ;  B r. C o rd e ro  G h a m o - 
r r o ,  8.524; S r. B o h a d iO a  Y iiu r in , 
8.569^ y e l  Sr. E o b le d a n o  S an z , 8.644 

e n  la s  v a c a n te s  d e  lo s  s e ñ o re s  
C ru z , i iú m e r o  4.363; J a u m e ,  6.082; 
C la te lls , 8.594; g a c r i s t á a ,  Ú.27Y, y 
•Gues ta^ 8 .02 4, r  e sp e  c ti  v a  m e n  t e .

Maestras^

Con 3;9:09 pese tas :  Bra. IM á e z  
B e ló n ,  n ú m ero  3.771 M s; Bra,. J u s 
to Luengo, 6.518, y  la ;Sra. Dávaia 
Bestelo, 6.699 bis^ e n  las m carftes  de 
las  Sras. Bánchez González., múme- 
m  2:7SQ rde l a  c a teg o rra ;  
í4. ,i3 1 , y la  Bra. G arc ía  G alrara^  |  
15^777, re^eiytivamente,; y

3.* Que re in g resan  ro n
;ei sueldo de 2.000 pesetas y  .efectos 
IggalGs de la  fecha  en  q úe  Icnga  
to g a r  ia  pasesián  de las Mscuolas 

j ^ e  éeUrntávamente les OtiOiga-
los  sigu ien tes  Maestrjos del se

gundo  escalafón: Sr. Aguado Gres- 
# o , ,4m itoero  4.031  ̂b ^  Br. M árquez 

. I ^ r i l t o ,  4.032; S r .  YiBatba, 4.332;
IX Modesto üzdi^ezas Fernández, alta,

 ̂ y  P .  Angel Eraneisco Q'l^ alta^ .en 
Jms vacantes 4 e  los Sres:.: L icbana,

. aúrner©. 409;, P alom ares ,  5.31-4; ffi- 
; : dalgo, 3.192; López Bolo, 3,7i8,, y 

.Martín Bánchíez, 393 .
De íle-al o rden  lo digo a Y. B.-'para 

i&u C(HiOCimi^ntp, y, deniás efectos.

BímEÚ€íBM  DE LOS H E -
© iS T R o s  Y ^ E L  ñ o r m i m o
limo, S r . : E n  el recu rso  n a 

tivo in te rpues to  pci"' t r o n í o  
Briones y G arc ía , Notario do M ar
ín ole jo,, conína la  nega tiva  del Re
g is trado r  de Vá P rop iedad  de A ndú- 
j a r  a inscrib ir  u n a  escr i tu ra  de p a r 
t ic ió n  y adjudicación de hercccia , 
pendió lile en. este  Geiitro, en v ir tud  
de apedación del recuTreiite:

Resultando que el Notario de M ar
ín ole jo  D. Auionio Briones y García  
autorizó  con fecha  19 de Jun io  de 
1921 u n a  e sc r i tu ra  de ■aprobación de 
p a r t ic ió n  y adjudicaGión de bienes a 
favor de D, Miguel Pad il la  Casado, 
con m otivo  del fa llecim iento  de su 
esposa doña. Mar.ía Gutiórrez Garmo- 
na., que tuvo lu g a r  en  la expresada  
localidad, bajo te s tam en to  o torgado 
ante el propio Notario el 2 d e /F e -  
b re ro  do 1920, en el que ordenó la 
d is tr ibuc ión  de sus bienes y nom bró 
defensor de sus h ijos m enores  a don 
Jo^é López Morcillo, el que co n cu 
rr ió  con el atbacea y el v iudo  r e f e 
rido a la  aprobac ión  de 1á ésc-iitura 
part ic iona l  de  referencia^:

Resultando  que presen tada  la  ex
p re sad a  e sc r i tu ra  en el Registro  de 
ía  P ropiedad  de A ndújar, se puso 
p o r  el R egistrador en  la  m ism a la  
s igu ien te  n o ta :  ' ‘P resen tado  a  i n s 
c r ipc ión  el t í tu lo  que precede  el 28 
ée D étubre  ú l t im ó  can  el n ú m ero  
7^P8, tum o 77 dei Diario. Buspenditia 
l a  inscr ipc ián  del m ism o t í tu lo  p o r  
no haberse  discernido el cargo de 
defensor  de los m e n o re s  in teresados 
m i  la s  operí5.Gáones ticionales a 
que dicho títu lo  se  refíere., Juan^ Giú 
M aría  y Pedro Pad illa  G utiérrez , po r  
l a  a u to r id ad  judicial com peten te .  E l  
defecto es . súbsanaMe, no obstru í  e . 
lo cual, no se ha tomado anotación f 
p reventiva  p o r  no h ab e rse  so l ic i ta 
do l ia s ta  k  f celia.'’’

Resultiando qrie el Notario au to r  i - 
izante d e ;la  esc r i tu ra  a qire «o refie
re  eLprim er resu ltando  in te rp u so  r e 
curso guberna tivo  con tra  la ca lif ica
ción añ leri'or, a ím  de que aquéMa se 
declarase  extendida con a r re g lo  a hxs 
fo rm alidades  y p rescripciones le g a 
les, po r  .los s igu ien tes  razonamienT- 
to s :  que  el in fo rm an te  ig n o ra  lo 
■qae .el.Registrador ^quiere.d©cir con' la

f ra s e  d iscern ir ,  y supone que dicho 
fiiiicionario tam bién  lo ignora, daría 
la significación de esa palabra, que 
no, parece  adecuada a lo que nuedc 
colegirse lo que con ella se piVien- 
do, por cuyo motivo habrá, do esee- 
r a r  p a ra  exponer am pliam ente"sn  
CT’itc rio  en el inform e en que contes
te al dol Registrador, donde espera 
e n co n tra r  m ás claridad que en la 
n o ta  caíiñcaclora: y que cree que el 
defeIIsor nom b r a úo ííeno virtua' 1 idad 
por el origen de su nombramienlo. 
al ser el padre  o Ja m adre  quien le 
nom bra , s in  necesidad de que Le co
m unique  fuerza  el r i tua lism o de un 
au to  judiofal, po rque  en eso caso 
h u e lga  ei nom b ram ien to  hecho por 
el padre :

Hesullando que el R eg is trador ,do 
la P ropiedad  alegó en defensa de su 

■ nota: que el a r íku lo  1G5 dul Gódico 
civil prescribe que siempre que en 
a lgún  as un le el p a d re  o la madre 
ten g an  un  in terés opuesto ai do sus 
h ijos no cro.ancipadós, como acDiuo- 
ce en ia p a r t ic ió n  de herencia  do es
te recurso, se n o m b ra rá  a éstos un 
•defensor que los represento  en ju i
cio y fuera  do el, esfableciendo en 

. el p á r ra fo  segunda que el Juez, a 
petición de las -p-er-s-onas que •oxpi’íe- 
80 , con fe r irá  el nom bram ien to  do de
f e n s o r .a  quien en el mismo se de
s igne: que aunque  con denomina
ción d is t in ta  y con más amplias fa- 
cultr-d.es, el ca rgo  do defensor que 
en dicho a r t ícu lo  se crea, os sustan- 
c ia im ente  el de cu rado r  p a ra  pleitos 
que el artículo L853 de la ley de En
ju ic iam ien to  civil o rdenaba nombrér 
a los menores, que su je tos  a la pa
tr ia  po testad , no podían ser rcpro- 
senfados en juicio p o r  sus padres; 
que en ese precenfo de  Ir  ley Proce
sal para los casos en que el menor, 
según fuera varón o hembra, tuvie
re n  m enos de catorce y doce años, 
respeclivnm ente, como -su oxcepcióa 
m  ci del articu lo  del Gódigo civil 
an tes  cilr-do, se a tr ibuye  al Juez la 
faculi<ad de nom b ra r  l a  porsona que 
h a  de  r e p re se n ta r  a los menores; 
que  no parece  que ol precepto ab
so lu to , s in  excepción del Gódigo, da
do  e l  e sp í r i tu  cu que se inspire:, pro- 
h iba que el padre o la madre o €[iiien 
le deje m a n d a  de im portanc ia  haga 
designación de persona que ha de re 
p r e s e n ta r  al m enor  en  los casos en 
que no  pueda .serlo p o r  sus padres, 
ya q u e  cu el mismo Gum'po legal en 
sus articulos 266 y siguientes, tio 
que s(5n nrecedenfes las- leyes .32 y 
:6.a del tílulo 16 do la Partida O.f 
es tab lece  a favor de tales personas 
la facu ltad  de n o m b ra r  tu to r  a losícl J. V U J. bti V.I . .i
m enores  ; y a  ̂ p r inc ip io  do derecho 
que ^quicn tJene a lr ibución  p e ra  lo 
m á s  la  liene |u \ ra  lo menoSv, siendo 
.obvi.Q q ue  en  las .atríbuciones tute
la res  e s tán  com prendidas cuaníías 
coiBpetüu al c a ig n  da defenscu* ^és- 
iab lec ido  en. aquél; que  en la, anti
g u a  legis  tac  i éu, €T(. .los casos de Ini- 
feer tu to r  o cu rad o r  testamentario , 
lo mismo qué cuando los menores Je 
caf-orcc y  tdooe años hac ían  deS'ig- 
u ;c ié n  de persona  n a ra  curador  “ad 
Hí.om’h comoetía. 'al Juez, según los 
artículo.s 1 .841 y J  .859 de la ley .de 
E n ju ic iam ien to  . civil, el disccTni- 
nrienfo de ta les  c a rg o s  ; que ahí tiene 
el Nat;aúia.órecurrenle la  expíícacióc
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de la frase, -cuya ••s.igniíioaaián no 
sabe lo qu(^^|;lIei e aoeir y qoe no-es 
o íra  que í0 i o n o u rg jr  a luia yei'sona 

■el de^ejiipeño Je  ias JJm.'icines ¡)ro- 
•pias Je tu to r  o eui-ciJor; íílo  ̂ a-̂ l lia 
iíi,e referirs-e :lioy aciiieila. .í leuuau  jn -  
íiieial, sin cuyo ejercicio n ) pocuaii 
Jos nom brados deoeinneñar las íu u -  
G.ion o s d e , tu t o r o c u ; ad (; r . q ii e -  ̂es 
eLiUivalenle a ia del (uo qo de deion- 

rsDi’ déllGóJigo civil; que nuMiaule el 
•rdi s c eroimi en t o el c 1 c x c re.'a do c a rg o 
en la persona dosigciada por quien 
tiene/:Jaoultad p a ra  n o m b ra r  tu to r  
según los arlíciiios 200 y siguientes 
del Código civil, el Juez, .a quien 
compete n o m b ra r  el deionsor del a r -  
tiíuiio 105 do dicho Código, m u e s tra  
su conform idad con el n o m b ram ien 
to, que en su v ir tud  puede conside
rarse  in ip líc itam ento  hecho p o r  él; 
y que :par Jan to , en /e l  caso del re- 
curso no se ha disoornido .el cargo 

• -de deTensor a favor de Ji>. Jíisé L ó 
pez Morcíil.o, no p.u di en do mi  ̂ on u* - 
■merxcia representar a In-. ii-aoiv's 
Ju an ,  Gil, fvlaría -y Leen o p-nhlla 
GuiLérrez en nombro de 1 (uialrs 
l ia  de con;SÍdeT0,rs8 que im u ‘'io en 
la escrltiTru, aunque  el ‘hirtacio no lo 
exprese en l a  •comparecencia:: 

ívosultando mio ei Prosidorvte d é l a  
■ tad ícnc ia  yonfirriíó la nota del b o -  
•'^gMrador de :1a Propiedad de eVndú- 

ja r  y decirró que la r3SGriiura do ])or- 
ticién y adjudicación de L.icnos, ob
jeto de este recurso , no Sí* hclJaha 
extendida con arreg lo  a las p re s 
cripciones legales, en v ir índ  do r a -  
-Z'onos ana iogrs  a las expucst-as po r  
•el 'Registrador -en su Jnforme-:

Resultando que oí N cdar ioU . An
tonio Brioncs se. alzó de la an le r io r  
'resolución presidencial an te  e-ste 
Cent.no, por los siguienies lu n d a -  
ineníos: que el arüculo :IÍ5ñ del Códi
go) civil impone el nom bram ien to  ^do 
defensor de los men ores, eu rndo  e l  
padre o madre viudos tengan  in.te- 
Tés opuesto al 'de sus hijos, p e r  o e s 
to  h a  dn en tenderse  cu ando el aii- 
■í^orviviente, solo, por no hriber alba- 
cea, Dractiaue la liquidación y ad
judicación de bienes; ano p a ra  esto 
caso se previene ese ariíciilo contra 
la nosible codicia do lostpadres, y  Ies 
opone el contra p o s o  de un defensor, 
pero no cuando ese con trapeso  lo 
tienen en el alba cea nom brado, que 
.luntamente, con el viudo, p rac t ica  la 
liquidación del caudrd, representr^n- 
do entonces el a lbacea al causan te  
y a los herederos m ayores o m en o 
res de eda’̂d, co7no lo prueba, e! que 
él r lbacea, cuando actúm boIo, no ¿ e -  , 
cesil,a defensor ad jun ta ,  :aun fpe  h a -  | 
ya menores; que se podrá  ajrgnir = 
aue el albacea. puede prevar icar ,  po- 
r̂ n oso mismo miede suceder h ab ien 
do varios, eun que esíén acomna'ña- 
dc.s de un defensor, que no suele de.« 
..ender nada ni a, nadie, porque los 
menores y sus intereses están re p re 
sentados por el a lbacea que os el 
,TD ̂  s m o o a u s an t. e r  e rl i v i v o : y o s ab - 
Kurdo, inútil y b.astí' per.iudieial el 
addam enfo  del df‘ff*.nsor nc; m -  
comnafjble con el albacea coninnor, 
pues ŝi ambos concurren  a la ío r-  
PneeiOii de^la f ese‘'.mervtaría v enlre  
^'!^es leay divergencia, no"scárabe qué

q,, P7''evelecee. si oí rP-q
am aeca  o oi
^cniiarjes  mr nn^pUcro de los mmio- 

Cs i-'i.xii’ín. orir-'r-Tr- PC!/- dTvArc'’encia

de opiniones, como lam p o co  cuál.de 
ellos podra  p rac t ica r  la p a r  lición 
cuando exista ese desacuerdo; que 
h ab ría  de estimarse, que era, preciso 
el defensor aun habiendo albacea, y 
en el recurso :.que se discute ha. con 
currido  ju n tam en te  cpii éste y-con el 
viudo por haber sido nom brado  por 
la causaii te  doña ;Maria tfú t ié rroz  
Garmoiia, con lo que quécla cum pli
do el ar tí cu! o .165-del Gódigo, ún ica  
cria legal invocada; que este ..aríac.u- 

.io -se l im ita  n  decir .que :se n o m b ra 
rá  un defensor a los m en o res ,  pero  
no dice quien ha de nombrarlo,; que 
lio es forzoso que sea el Juey, coíno 
se im ponía  p o r  ese mism o ar.lícuio 
en  el p r im er  lexlo del Gódigo .civil, 
que en esa p a r t e  fue .supriinido, y 

•aun cuando en l a  .segunda pa r te  del 
m ism o artícuto  dice que lo n o m b ra 
r á  el Juez, lo l iace sobre Ja base de 
que no h a y  n o m b ram ien to  hecho por  
o tra  persona, como sucede en  el p re 
sente caso, 'cii que fuá nom brado  
p o r  la. 111 adro - do los  m enores  en su 
te s íam en to .  cT^yo .nombramiento, de 
ser válido, debe su r t i r  todos sus efec
tos, Y no siéndolo, h a b r ía  que a n u -  
l a r 1 o, p r  oc e di ando rm  n  uev© n o m b ra  - 
miento, poro n u n ca  4i-scernirlo, co
mo se pretenrre.: que ese d iscorn i-  
mierdo judicial  h a r í a  Ja  sensación de 
ano u n  Ju z g a d o  fe n d r ía  m á s  interés 
p {’ u n o 3 m e n o res que s u s j;> r  o pi o s 
p í b es, coso, tan  con tra r ia  a la  . iea-  
] ‘d d, qiie la  mhsnra anacndinlca ley 
de én ju ic iam ien to  civil, invocada 
pora  sostener la  h u t a  califica dora, 
rechaza  en su ardo culo 1.060, o rée 
la a ir do cese ni cuirahor aio.m,bimdo j u -  
01 ualmenhe cuando se h a y a  hecho  
nom bram ien to  -do tu to r ;  y  os que  n i 
Jo  V debo :suplir Jas ^deficiencias dé 

padres cuando a  h s ias  les so.r- 
i>renda Ja m u e r te  sin p re v e n ir  la si- 
íu '̂^Ción de 1 s hijos menores;; p e ro  
c o n  do 11 b in p*re'venrdo, no es lC“ 
gal ni res- 'i tu  o para su  memoria el 
pGimr a s . c ( los u n  vistohueno j i i-  
dici >í, que s ^ b r e . .impl i c ar d es c un - 
f i a II z a , f  o r m a o o n t r  asi e c o  n 1 a f a o ul - 
tP'd que  el citado artícu lo  165 con
cede al cónyuge que queda vivo che 
p roponer  el defensor, p ro p u es ta  cpie 
equivale al noiríhjamiento, envol
viendo la posibilidad de p roponer  a. 
quien se preste al fraude; que es
ta posible confabiilación clel viudo 
con otra  persona p a ra  p e r ju d ica r  a 
sus hi.jo.s, cuya p u e r ta  abre el Códi
go civil en el repetido artícu lo  165, 
sólo puedo prevenirse  reconociendo 
al otro cónyuge la facilitad de no m - 
ámar uJefensor 'para  Jos m e n o r  es,, p u e s y  
nanocodor -de Jas perísonas y  de Ja s i 
oircun.stancicis do la T am iliivha  de i 
n o m b ra r  p e rsona  de su confianza, 
p robrh lem ente  d istin ta  a la que p ro 
pondría  el superviviente; que si en 
lo rnás, que es el nom bram ien to  de 
a lbacea-con tador,  tu tor , p ro tu to r  y 
Go-nsoijo -de familia ruando lo hace 
el tostador no es necesario el d iscer-  
nimient'O judicial, en lo monos, que 
es el nom bram ien to  do defensor, 
tampoco debe serlo cuando lia sido 
nom brado por el padre  o la madre, 
quienes no sólo tienen la facu ltad  
dé proponer  sino i a f c c u 11 a d d e 
nom brar,  puesto que no hay ley que 
lo prohíba, y es axiom a de dereclio 
que está perm itido todo lo que la ley 
no p roh íba ;  que no son de ay)liea- 
cióii iiiiigiiTia de las refercncir*s que

isé h a n  hccJio de Ja ley de Enjuicia'» 
.miento civil, que Jué  modificada §mt • 
corapieto por  eJ Código civil en cuanta 
:ii Jas gíirantías- pa ra  ' Ĵa defensa de Jas 
personas y bienes de los menGres, .mo
dificaciones Jan ;Sustanc:iaJes 'como Ja 
de haber refundido .en uno sóío Jos an
tiguos cargos de tu to r  y  curador, 
halnend -0 quoda/do -de hecín) -anitlado 
y su r  aplicación el articulG JhaJ' de 
üiciia, Jey en que se fu n d a  Ja c.onfiT- 
macion de Ja nota objeto del Tecur-  
SD.; q u e  ;él mismo artículo  l.*06:8 de 
Jci crtada ley, invocado en Ja r e s o -  
Iiicíón recurr ida ,  es uno de. Jos más 
expresam ente  -derogados po r  él Gó- 

bligo civil, y  así se reconoce en lia 
'Sentencia ríe 12 de Eeljcero de 189T; 
y que hoy no hay  en los Juzgados 
ofro l ibra  que el Ilcgdstr© de tu te ias  
y en has datos Cfue :em -este .Jébro se 
lian de hacer  con s ta r  piara n ad a  .'se 
liur-e rerereiiciia al ó:i.saerniinnentq, y  
es que esle trámítxi lia  hesaparecii^o 
do nuotxlro derecho .por .ser anacró
nico eí acto y has ta  La p a la b ra  quo 
lo e x y r e s j :

áhiJo,., los a r  145*11 los 15 7, q.M. 
165, 106, 168, i / l ,  gPG, '23B y ■294 
del Código ch il ,  l .B 'il , l,8'á2., 1.E53 
y siguienies ue la h y  de MnquJcia- 
m ien to  vivil;

Considerarnlo .que di defensur ju 
dicial, que a tenor deJ n r t ích lo  M 5  
del Código civil h a  ’d.e nomhrmvge 
siempre qno en algúai asurat© p a -  
di-e o madíT a qurem ccnn^e^ponda Ja 
p a tr ia  p o te s ta d  Jeiiga mn ín te re s  
opuesto"a l de sus hijo.s :no em anci
pados , es rm  re p re se n ta n te  especia! 
de éstos, cuyo poderes  te rm in an  c.on. 
el negocio  mismo., y se haría  dPlado 
de -facuTtaílcs e n  e l  orden jud ic ia l  y  
extra judicial q u e  ya  le ap rox im an  a! 
ahtigiio cu rado r  '‘ad Irtem'” por  su 
ac tuación  procesal,  y a  parecen, m á s  ■ 
p ro p ia s  h e  un  t i í to r  '“ad hoc '”., á te n -  
ídiüa l;a supres ión  'del e a rg o  4 e  c u r a 
dor en  n u es tra  Jegjslación, y a  se e a -  
rae te r izan  eom o funciones adminis-^ 
tirativas independien tes  o de ,;ílseáli-i 
zación, a m odo de p ro tu to r ;  pero 
que en iodo caso,, l im itan  o sitspen-c 
den la p a tr ia  po tes tad  en un  sectoi?* 
doterminado, sin abrir  la tu te la  del 
m enor:

Considerando que el discernímien-« 
to del cargo de defensor, en conso-, 
nanc ia  con tales funciones, cuya du 
ración. 0 im portanc ia  son variad ís i
mas, ha de revestir  las solemnidades 
adecuadas p a ra  que la potestad doÍ 
padre o de la m adre  no pe rm an ez -  
c.a compartida, suspendida o subro-^ 

#ada^ . .hihelinida o i l im itadam ente  
p ©r un. a gn s tú3 n del nombrado, c 1 an -  

"destina, inform al o. perjudicial al 
m enor; y de aquí la necesidad de set- 
ña! ar, con u na  r igurosa  interprel.a'*^ 
ción del segundo p á rra fo  del men-^ 
cionado texto legal, el m ín im um  de 
requisitos que lian de concu rr ir  eiíi 
dicho acto:

Considerando que, cualesquiera: 
que sean las orient'aciones del rep e 
tido Código al o rdenar  el rég im en 
tulolar con independencia casi aliso- 
luía do los T.ribi.iDales do Justicia, 
bien ciar  ámente se descubre en su 
articularlo la tendenc ia  a co rreg ir  
las anomalíca- que en el ejercicio da 
la p a tr ia  potesf.cd pueden p re se n ta r 
se, y a su p l i r  en ocasiones excepcio
nales  los doñcicntes poderes del jni- 
dre, por medio de la au to r idad  j u -
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; <liciaJ, como lo dem uestra  el más su -  
períicial examen de ios a r tícu los  157, 
163, 164, 166 y 171:

Gonsiderando que no obstante la 
denom inación legal, el Consejo de 

i íam il ia  en el Código civil es p u ra  y 
'S im plem ente  un  consejo de tu te la ,
; y desde el m om ento  en que no p ro -  

cede establecer u n a  situación  de tal
■ n a tu ra leza  en los casos examinados, 
'tam poco  cabe cons'Míuir aquel com 
plicado m ecanism o p a ra  el sólo 
efecto de poner al defensor del m e
n o r  no emancipado en posesión de 
sus funciones; razón por la cual, 
aunque  no existiera el te rm inan te  
p á r ra fo  segundo del citado artículo  
16-5, habría do atribuirse al Juez la 
facul'i-ad de ccmferir el no m b ram ien -  
.to de defensor:

; Considerando que u na  vez admi-~
■ ,íida la exclusiva com petencia  ju d i 

cial p a ra  colocar en los casos de co
lisión de .intereses, fren te  al padre, 
una  pe rsona  encargada de la defen
sa del menor, cabe ap licar  los valio 
sos precedentes contenidos en los 
a r tícu los  1,853 y s iguientes de la ley 
de E n ju ic iam ien to  civil, sin p e r ju i 
cio del p r im ordia l influjo que la de
signación te s tam en ta r ia ,  hecha  po r  

■quien pudiera  n o m b ra r  tu to r ,  h a  de 
e je rcer  en el procedim iento  de j u 
risdicción voluntaria ,  por analog ía  
ro n  los preceptos de los art ícu los  
1.841 y 1.842 del mismo Cuerpo le
gal y con los artículos 206, 233, 294 
I ’ apartado final del 168, todos del 
Jlódigo civil,
; E sta  Dirección genera l he aco rd a 
do confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe- 
/liente original comunico a Y. I, p a -  
fa  su conocimiento y. demás efectos.

Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Jun io  de 1924.— El J e 
fe Buperior de los Regisfros y del 
Kotariado, S. Carrasco y Sánchez.
Señor P residente  de la xiudiencia de

G ranada.

q e ^ e r ^'L  d e  t e s o -
B E ñ lñ  Y  Q Ú M TñB ILipñD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día- 1 o de Septiembre próxi
mo RC abra el pago dé la mensualidad 
corriente a las clases activas, pasivas. 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias d'el 
Reino y Tesorería de la Birección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas

Al propio tiempo se pone en cono
cí rnient o d'e los respeclivos iCentros 
ofíciales que la asignación del mate
rial se a.bonará sin previo aviso el 
día 6 del mismo mes.

Madrid, 23 do Agosto do 1924.—El 
Director general, Arturo, Fvorcat.

F O H E l T O i

DiEEQúiúM  a E m m t  d e  o b r a s
P U BLW ñB

SECCIÓN DE AGUAS í !
Trabajos hidráulicos, ?

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Loiiido u 
bien disponer lo siguiente:

1.  ̂ Los gastos de locomoción que 
las visitas motivadas por los servi
cios a su cargo, con excepción del de 
estudios, ocasionen ai personal facuL 
tativo afecto a las Divisiones h id ráu
licas, incluso o. Pagador, no pouran 
exceder en el acluál año económico 
de los siguientes límites:

División del Ebro, 27,500i pesetas. 
Divisiones del Jücar, Sur do Espa

ña, Guadiana y Duero, cada mía, po
seías 15.000.

Divisiones del Guadalquivir y IVaJo, 
cada una, 10.000.

Divisiones- del Pirineo Oriental y 
Segura, cada una, 7.000.

División del Miño, 5.000.
2.* El importo de estos gastos so 

justificará y percibirá mn la forma 
dispuesta en el Reglamenlu üe Ib de 
Junio último, con caigo cródito del 
capítulo 8.*, artícalo 4,'g concepto ún.m 
co del presupuesto de este Ministerio.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1924.—El Director general, 
P. D., El Jefe de la Sección, P. A., 
E. Ballenilla.
Señor Ordenador de Pagos por obli-  ̂

gaciones d'o este Ministerio.

DIREüCiOñI C E m E ñ ñ L  DE 
CULTURA Y m om rE B

Consignadas en el presupuesto vi
gente del Ministerio de Fomento, en 
el capítulo 3.”, artículo 1.'", cinco pla
zas de Ingenieros agrónomos del 
Cuerpo, agregados a las Embajadas 
de París," Londres, Berlín, Buenoa 
Aires y Wáshington, dotadas con
9.000 pesetas anuales cada una para  
gastos de representación, se pone en 
conocimiento do diclio Cuerpo de In-í 
genicros para que formulen su peti-i 
cin los que aspiren a desernípeñarlas, 
no obstante haber sido ya solicitadas 
por algunos Ingenieros cuyas infan
cias se tendrán üporiuii£imeníe en 
cuenta.

Las instancias, a las que acompa
ñarán ios documentos justificativos 
de los distintos niériios que cada as
pirante pueda alegar, se presentarán 
en el Registro general del Ministerio 
do Fomento, dirigidas al Director ge
neral do Agricultura y Montes, en el 
plazo de veinte días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 do Agosto de 1924.— Êl 
Direclor general, José Yicente Arcbe.
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